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PRESENTACION 

La Dirección General del Instituto Salvadoreño del Segu
ro Social se complace en presentar a los trabajadores, patro
nos, demás sectores involucrados e interesados en el quehacer 
institucional la" MEMORIA DE LABORES" que comprende el pe
ríodo Julio 1984 - Mayo 1989. 

El documento resume los hechos y acciones más relevantes 
realizadas durante nuestra gestión al frente del Instituto y 
constituye un reflejo fiel, tanto de los esfuerzos realiza
dos en pro del desarrollo horizontal y vertical de los pro
gramas, como por alcanzar una mayor eficiencia én la adminis
tración de los mismos y por la recuperación y desarrollo de 
la infraestructura ~édico hospitalaria dañada por el sismo 
del 10 de Octubre de 1986, de tal forma de dotar al Instituto 
de capacidad para potler atender adecuadamente la demanda ac
tual y futura de servicios médico-hospitalarios. 

Es oportuno destacar que los logros obtenidos adquieren 
una importancia especial, si tomamos·en cuenta que nuestra 
gestión se ha desarrollado en una situación de crisis, la 
cual nos impuso entre otras, serias limitaciones de tipo fi
nanciero, que fueron solventadas a base de una política de 
sana administración de los recursos dispónibles. 

Aprovechamos para agradecer a todos los miembros del 
Consejo Directivo que fungieron durante el período, así como 
al Gobierno Central por el apoyo recibido durante nuestra 
gestión. 

~!.ttd 
Director G~l 

San Salvador Mayo 1989 



INTRODUCCION 

El presente dGcumento constituye una reseña histó

rica de las acciones y hechos más relevantes;- en el quehacer 

Institucional, en cuanto a cobertura, prestaciones, amplia

ción y recuperación de la capacidad de atención y desarrollo 

de la Institución durante el período Julio 1984 Mayo 1989, 

El documento ha sido estructurado de forma partici

pativa, con los aportes de las diferentes Divisiones y Unida

des Asesoras bajo la coordinación y apoyo de la Unidad de 

Planificación. 

El contenido de la memoria ha sido dividido en seis 

capítulos. El primero se refiere a la cobertura de los Regí

menes de Salud e IVM: el segundo se ha dedicado al análisis 

de las prestaciones otorgadas a la población cubierta y el 

tercer capítulo contiene un informe financiero de la Institu

ción. En el capítulo cuarto, se describen los hechos relevan

tes que se observaron durante el período de referencia, y a 

continuación destacan algunos aspectos de índole netamente 

laboral; finalmente en el sexto capítulo, se presenta el Plan 

Anual Operativo Institucional para 1989. 

ii 



iii._ 
NIENBROS DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 

DURANTE EL PERIODO JULIO 1984 A NAYO 1989 . 

NINISTROISl DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

PRESIDENTES 

DR. LAZARO TADEO BERNAL LIZANA 
( Enero/SS hasta la fecha l 

DR. Nl6UEL ALEJANDRO SALLE60S 
( Julio/SS a Dicie•bre/S7 l 

DR. JULIO ALFREDO SANAYOA 1 ! 

( Junio/S4 a Junio/SS l 

REPRESENTANTES DEL ·ESTADO 

~ :, r _,.. 

NINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL: 

P. DR. RAUL FUNES POSADA 
( Abril/SS a la fecha l 

P. IN6. OVIDIO HERNANDEZ 
( Nayo/S4 - Narzó/SS) 

S. BR. JOSE ARNANDO BARRIOS 
( Abril/SS a la fecha l 

S. DR. RAUL FUNES POSADA 
( Junio/84 - Narz~/SB ) 

P/ PROPIETARIOS DEL CONSEJO DIRECTIVO ISSS. 
SI SUPLENTES DEL CONSEJO DIRECTI VO ISSS. 

> 

VICE-NINISTRO!Sl DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"' 

lIC. RICARDO SALVADOR NARTINEZ 
( Enero/88 hasta la fecha l 

DR. LAZARO TADEO BERNAL LIZANA 
! Julio/8S a Dicieabre/87 l 

DR. NISUEL ALEJANDRO 6ALLE60S 
! Junio/B4 a Junio/8S l 

REPRESENTANTES DE SECTORES 

SECTOR PATRONAL: 

P. SR. ERNESTO P~RKER ESCOLAN 
( Julio/83 - Julio/S9) 

P. LIC , JOSE ANTONIO QUIROS 
1 JulÍo/83 - Julio/89 l 

S. SR. JOSE ERNESTO ESCOBAR 
( Julio/83 - Julio/S9 l 

S. INS. ED6ARDO LOPEZ 6UADRON 
( Julio/S7 - Julio/89) 

S. IN6 . EDUARDO NOISA NARTINEZ 
( Octubre/86 - Julio/87 l 

S. ARQ. 6UIL~ERNO 6UANDIQUE 
( Agosto/SS - Ju!io/Bb ) 

S. IN6. EDNUNDO ROEDER 
( Julio/83 - Julio/SS) 

NINISTERIO DE ECONONIA 
. 

P. !NS. JOSE JUAN INTERIANO 
( Agosto/87 a la fecha l • 

P. DR. ERNESTO ALFREDO PARADA RIVERA 
( Julio/66 - Abril /87 l 

P. DR. JULIO FRANCISCO FLORES NENENDEZ 
( Novieibre/85 - Junio/86 ) 

P. DR. NAURICIO UN60 BUSTANANTE 
( Agosto/SS - Octubre/SS l , 

P. DR. FRANCISCO ANTONIO NA. ESCOBAR DIAZ 
( Julio/84 - Agosto/SS l 

S. ARQ. JUAN JOSE RODRI6UEZ 
( Agosto/87 a la fecha l 

S. INS, JOSE JUAN INTERIANO 
( Abril/87 - Agosto/87 l 

S. LIC. FRANCISCO BELTRAND 6ALINDO 
( Narzo/86 - Enero/S7 l 

S. DRA. BERTA ANELIA DE &ELLOSO 
1 Julio/84 - Octubre/SS l 

NINISTERIO DE HACIENDA 

P. LIC. INELDA OLSEN DE DUEKAS 
{ Nayo/87 a la fecha ) 

P. LIC. ABRAHAN VALENCIA MORALES 
( Enero/86 - Nayo/87 l 
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SECTOR LABORAL 
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P. SR. RIGOBERTO ANTONIO NENENDEZ HERNANDEZ 
( Septie1bre/BS - Octubre/89 l 

P. SR. JOSE ISRAEL HUIZA CISNEROS 
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~ 

S. SR. JOSE ISRAEL HUIZA ·CISNEROS 
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S. SR. CARLOS HERNANDEZ BENITEZ 
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S. SRA. NARIA CELIA NELARA CASTILLO 
( Julio/83 - Julio/BS l 

COtESIO NEDICO DE EL SALVADOR 
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P. DR. JUAN FRANCISCO PERAZA 
( Febrero/86 - Febrero/BS l 
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S. DR. ROLANDO BARRIENTOS 
( Febrero/88 - Febrero/9O l 
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( Febr-ero/86 - Febrero/88 l 

S. DR. JOSE 6UILLERNO NAZA 
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KINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y AS!ST SOCIAL 

P. DR. JOSE ANTONIO PERE!RA SALVAN, 
< Julio/S4 - Dicietbre/86 y de 

Nayo/S7 a la fecha 1 

P. DR; FERNANDO ANTDNJO,KA, 'ÉicoiÁIÍroiAZ 
{ Enero/114 - JuliÓIS~#C: · ·· · •··· ·· 

SOCIEDAD DENTAL DE EL SALVADOR 
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I. COBERTURA. 

1. REGIMEN DE SALUD. 

1.1 REGIMEN GENERAL DE SALUD. 

Inicialmente el campo de aplicacióp ,de este régi

men, es-tuvo referido a los trabajadores dependientes de pa

tronos (Trabajadores por Cuenta Ajena) en las diferentes ac

tividades económicas y por disposición especial los de algu

nas Instituciones Autónomas, exceptuándose a los Trabajadores 

Agrícolas, los del Servicio Doméstico, los Eventuales y los 

Trabajadores al servicio del Estado. 

Además de los trabajadores cotizantes, el Régimen 

General de Salud concede beneficios a sus esposas o compa~e

ras de vida en los riesgos de enfermedad común, accidente co

mún y matel!'.nidad; todo ello sin costo adicional para éstos. 

También gozan de los beneficios de salud, las per

sonas pensionadas por el Instituto en los riesgos de Invali

dez (Común y Profesional) y Vejez, así como sus respectivas 

beneficiarias. 

1.1.1 AMPLIACION DE COBERTURA 

Durante del período 1984-1989, las autoridades su-
• 

periorE,4, de la institución, han impulsado una política dina-

mica ae am~:iación de cobertura, cuyos resultados se resumen 

a continuación: 
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CUADRO 1. A"PLIACION DE COBERTURA DEL REGI"EN GENERAL DE SALUD DEL tSSS 

FECHA DE No. Y FECHA 
GRUPO POBLACIOHAL INCORPORA- DECREro 

CION 

Trabajadores independien- D.E. No. 9 
tes I etapa 1 - 5 - 85 del 8-.2-85 

Hijos 0-2 affos de los co- D.E. No. 10 
tizantes 11-2-89 del 2-2-89 

Wiudas y viudos pensiona- O.E. No. 10 
dos 11-2-89 del 2-2-89 

Esposos y/o coapafferos de O.E". No. 10 
vida 11 - 2 - 89 del 2-2-89 

TOTAL '· ' 

FUENTE: - Departa•ento de Actuariado y Estadistica 
- Secretaria General 

D.E. Decreto Ejecutivo 
1/ Consejo Directivo del ISSS 

FECHA DE INI- No. Y FECHA DE No. APRDXI"A-
CIO DEL GOCE ACUER. CONSEJO DO DE NUEVOS 
DE PRESTACION DIRECTIVO. 1 / ASEGURADOS. 

1 - 5 - 85 81t-12-0lt35 8,000 

89-02-0087 
r 

1 - 3 - 89 8 - 2 - 87 lt2,000 • 

89-02-008_8 
1 - 3 - 89 8 - 2 - 89 3,000 

89-02-0088 
1 - 5 - 89 8 - 2 - 89 16,000 

' 69,000 

1111 

De acuerdo con las cifras del cuadro anterior, se 

han incorporado alrededor de 69,000 nuevos asegurados al Ré

gimen General de Salud . 

El período 1984-1989, puede considerarse como u~a 

nueva etapa en el desarrollo del Seguro Social en El Salva

vador, ya que desde noviembre de 1973, aAo en que se completó 

la ~~ten»ión geográfica en todo el territorio nacional (in

corporación de 151 municipios> y se inició la incorporación 

gradual de los empleados públicos; aprobada en 1979 y 

estancada desde 1980 1/ no se habian hecho incorporaciones 

significativas al régimen·, que permitieran corregir el 

problema d• .baja cobertura de los programas del Seguro Social 

en nu•stro paí~. 

El detall• ~obre los ,efectos de e~ta política de ampliación 

d• cob•rtu~a, en los otros regímenes administrados por el 

ISSS,pu•d• verse en los apartados correspondientes de este 

mismo capítulo. 

1.2 REGIMEN ESPECIAL DE SALUD. 

Se aplica a los trabajadores del Sector Público no 

comprendidos en el Régimen General; los beneficios que se 

conceden a esta categoría de cotizantes comprenden solamente 

las prestaciones médicas y en especie, las cuales son exten-

1/ Zona Occidental 1979 y Zona Oriental 1980. (El detalle 
puede verse en el apartado referente al Régimen Especial, 
en este mismo capítulo). 

3 
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sivas a sus esposas o compafferas de vida, en los mismos t•r

minos seffalados para el Régimen General. 

Inicialmente se cubría a los trabajadores del Est&-

do de las zonas Oriental y Occidental del país (enero/79 y 

septiembre 1980 respectivamente>, sin embargo, a partir del 

16 de febrero de 1989 se incorporaron aproximadamente 63,000 

trabajadores y 27,000 beneficiarias de las zonas Central y 

Metropolitana de San Salvador y desde el 1º de mayo se suma

ron a éstos los pensionados y sus beneficiarias del Régimen 

Administrativo del INPEP; así como también los hijos entre 

O - 2 affos de los cotizantes. 

Es importante destacar, que dado los antecedentes 

financieros de la~ incbrporaciones anteriores de empleados 

públicos, las autoridades superiores del Instituto plantearon 

ante el Gobierno Central, tres condiciones básicas para hacer 

efectiva la incorporación del resto de Trabajadores del Esta

do,los cuales se detallan a continuación: 

a) Pago de la mora del Estado 

b) Incorporación de las partidas presupuestarias c~

rrespondientes, que garantizaran al Instituto la 

percepción oportuna de las cotizaciones. 

e) La incorporación se haría efectiva, hasta que el 

IAstituto contara con la capacidad dQ atención su

ficiente, para atender a los nuevos asegurados. 

.. 

5 

La primera y segunda condición fueron satisfechas a 

través del traspaso en favor del Instituto, de algunos inmue- ,. 

bles propiedad del Estado, cuya valoración de acuerdo con las 

estimaciones, sobrepasa el monto de lo adeu1a~o; la diferen-

cia será abonada como pago anticipado de cotizaciones del Es

tado para 1989. Es importante destacar, que la transferencia 

de dichos inmuebles, aún no esta debidamente legalizada. <El 

detalle puede verse en el anexo No 6 de este documento>. 

En cuanto a la capacidad de atención, de acuerdo 

con el análisis de los recursos, la construcción del Hospital 

Médico Quirúrgico (capacidad 300 camas hospitalarias>, y 

otras acciones adicionales, permiten al Instituto atender 

adecuadamente la demanda adicional de prestaciones por las 

nu•vas incorporaciones. (El detalle puede verse en el capí

tulo II de este documento). 

A continuación se presenta un resúmen de las incor

poraciones al Régimen Especial de Salud. 

------

• í 
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1.1 

-

CUADRO 2. ANPLIACION DE COBERTURA DEL RESINEN ESPECIAL DE SALUD 

FECHA DE No. Y FECHA 
GRUPO POBLACIONAL INCORPORA- DECRETO 

CION 

E•pleados Públicos D.E. No. 92 
<Reg. Central y Netropol,l 1 - 1 - 79 del 21-12-78 

Esposos y/o co•pañeros de D.E. No. 10 
vida 11 - 2 - 89 del 2-2-89 

Hijos de 0-2 años de los D.E. No. 10 
cotizantes. 11-2-89 del 2-2-89 

Pensionados R~gi•en Ad• i- D.E. No. 194 
nistrativo INPEP 25 - 3 - 89 del 8-a-89 

2/ . 

TOTAL 
e . 

FUE~TE: - Departa•ento de Actuariado y Estadística 
- Secretaría General 

1/ Consejo Directivo del ISSS 

FECHA DE INI-
CID DEL SOCE 
DE PRESTACION 

16 - 2 - 89 

1 - S - 89 

1 - 3 - 89 

1 - S - 89 

2/ En base a este decreto y por acuerdo del Consejo 
Directivo del ISSS, se suscribió un convenio es
pecial para la atención de este grupo y sus bene
ficiarios (Esposas o co•pañeras de vida e hijos 
hasta 2 años). 

No. Y FECHA DE 
ACUER. CONSEJO 
DIRECTIVO. 1/ 

82-02-0091 
8 - 2 - 89 

89-02-0088 
0 - 2 - 09 

89-02-0088 
8 - 2 - 89 

89-04-0290 
26 - 4 - 89 2/ 

~ 

No. APROXINA-
DO DE NUEVOS 
ASEGURADOS. 

90,000 

s,soo 

15,200 

8,000 

118,700 

En resumen, el total de nuevos asegurados incorpo· 

radas en ambos regímenes asciende a 188,000 aproximadamente, 

cif,~ que abarca tr•bajadores cotizantes y beneficiarios; es

to ha permitido que las proporciones de cobe!~ura se hayan 
·! 

modificado significativamen~~, puesto que para el año de 1989 

se tiene que por cada 100 personas en edad activa (ocupados), 

22 están cubiertas por el Régimen de Salud; mientras que de 

cada 100 personas de la población total del país, 11 gozan de 

la protección de dicho régimen. Lo cual se refleja en el si

guiente cuadro: 

' 

7 
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CUADRO 3. POBLACION CUBIERTA POR EL REGIMEN DE SALUD, 
SEGUN CATEGORIA DEL ASEGURADO. 1984-1989 . 

CATEGORIA DE 
ASEGURADd 

1984 1985 1986 1987 1 988 p / 1 989 1 

COBERTURA TOTAL 
TOTAL COTIZANTES 
TOTAL BENEFICIARIOS 
TOTAL HIJOS 

DETALLE SEGUN REGIMEN: 

REGIMEN GENERAL 
ASEG . COTIZANTES 

a) ACTIVOS 
b ) PENSIONADOS 

BENEFICIARIOS 
HIJOS 

REGIMEN ESPECIAL 
ASEG. COTIZANTES 

a ) ACTIVOS 
b) PENSIONADOS 

BENEFICIARIOS 
HIJOS 

PORCENTAJE CON RES
PECTO A LA P.E.A. 
OCUPADA 

PORCENTAJE CON RES
PECTO A LA POBLACION 
TOTAL 

322030 
225354 

96676 

284342 
198980 
193645 

5335 
85362 

37688 
26374 
26374 

11314 

16.80 

6.84 

323894 
226658 

97236 

293066 
205085 
199135 

5950 
87981 

30828 
21573 
21573 

9255 

16.64 

6.79 

339168 
237346 
101822 

307764 
215370 
208595 

6775 
92394 

31404 
21976 
21976 

9428 

17 . 10 

7.00 

347139 
242925 
104214 

314231 
219896 
212215 

768 1 
94335 

32908 
23029 
23029 

9879 

17.05 

7.04 

FUENTE: Departamento de Actuariado y Estadística. 

372940 
260561 
111780 

341537 
239184 
230413 

8771 
102353 

31403 
21976 
21976 

9427 

17.90 

7.41 

564682 
340250 
167270 
57162 

413573 
249521 
238198 

11323 ·-122133¡' P.i 
l>1919 ::1 

~ 
151109 

90729 
85284 

54~5 
45137 
15243 

22.43 

10.99 

·-

NOTA: Los porcentajes respecto a la P.E.A. se refieren a toda la 
población cotizante activa; los porcentajes respecto a la 
población total, a toda la pob4ación cubierta (cotizantes y 
beneficiarios>. 

* Comprende cónyuges, compañeras y compañeros de vida del tra
bajador cotizante. 

p/ Cifras Provisionales. 
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2. REGIMEN DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE 

A partir de enero de 1969, el Instituto cubr• los 

riesgos de Invalidez, Veiez y Muerte con el objetq de resti

tuir en parte, la pérdida de ingresos de las famirl~• prote

gidas, causada por la ocurrencia de los riesgos antes mencio

nados. El campo de aplicaci6n de este régimen, estuvo referi

do unicamente a los trabajadores al servicio de patronos en 

todas las actividades económicas del país, así como de algu

nas Instituciones Oficiales Aut6nomas. 

Inicialmente quedaron fuera del régimen los Traba

jadores del sector público, los agrícolas, los del servicio 

doméstico, los eve~tuales y los trabajadores por cuenta pro

pia. 

Además de los trabajadores cotizantes, el R•gimen 

d~ IVM •cubre a sus esposas o , compaAeras de vida y a sus hijos 

menores de 21 a~os (o los progenitores en ausencia de estos>, 

potenciales demandantes de pensiones de sobrevivencia. 

2.1 AMPLIACION DE COBERTURA 

De acuerdo con la política dinámica de ampliaci6n 

de la cober~ura, impulsada durante el periodo, & partir del 

to. de mayo de 1988, se incorpóran a este r*gimen, los traba

jadores independientes que ya esta,t>an cubjertos por el R•gi

men de Salud; y a partir del lo. de mayo de 1989, los traba

jadores del servicio doméstico, a quienes bajo condiciones 

especiales, se les proporciona compensaciones monetarias por 

incapacidad temporal y auxilio de sepelio, mientras no sean 

incorporados al Régimen de Salud. El detalle puede verse en 

el cuadr~ a continuación: 

"--.. 

\ 

\ \\ 

1 1 
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CUADRO 4,A"PLIACION Y COBERTURA DEL REBINEN DE INVALIDEZ, VEJEZ Y NUERTE 

FECHA DE No. Y FECHA 
6RUPO POBLACIONAL INCORPORA- DECRETO 

CION 

Trabajadores lndependien- D.E. No. 9 
tes I etapa 1 - 5 - 88 del 8-2-858 

Trabajadores del Servicio D.E. No. 10 
Do11éstico. 1 - 5 - 89 del 2-2-89 

TOTAL 

FUENTE: - Departamento de Actuariado y Estadística 
- Secretaria 6eneral 

1/ Consejo Directivo del ISSS 

No.Y FECHA DEL No. APROXINA-
ACUERDO DE CONS. DO DE NUEVOS 
DIRECTIVO 1/ ASE6URADOS. 

88-01-0006 
6 - 1 - 88 10,000 

89-03-0217 
29 - 3 - 89 39,000 

49,000 

• 

! 

¡ 

. .... -: ¡.,, 
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-·~ .; ·~t· 
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Tal como puede observarse, se incorporaron alre

dedor de 49,000 asegurados directos, a los que se agregan sus ~ 

b•neficiarios <esposas o compa~eras de vida e hijos hasta 21 

afies> . ,. 

A continuación, se presenta la distribución de la 

población cubierta en el período 1984-19891 

CUADAO 5. POBLACION CUBIERTA POR EL REGIMEN DE IVM, 
SEGUN CATEGORIA DEL ASEGURADO. 1984-1989 

CATEGORIA DEL 
ASEGURADO 

COBERTURA TOTAL 

COTIZANTES 
BENEFICIARIAS 
-HIJOS MENORES 
DE 21 ANOS 

,PORCENTAJ'E CON 
RESPECTO A. LA 
P.E.A. OCUPADA 

PORCENTAJE CON 
RESPECTO A PO
BLACION TOTAL 

1984 Í985 1986 1987 1988 1989 

571392 5~3540 611395 617747 667800 796966 

1S521ó 189154 198183 200242 216467 263759 
79458 8~147 85021 85904 92864 96422 

306710 s1sea9 320191 331601 358469 43b7e5 

14.14 14.26 14.70 14.51 15.35 18.29 

12.14 12.24 12.62 12.52 13.27 15.51 

FUENTE1 Departamento de Actuariado y Estadística. 

'-

NOTA•: Los porcentajes con respecto a la P.E.A. se refiere~ a toda 
la población cotizante activa; los porcentajes respecto a 
la población total, a toda la población cubierta <cotizan
tes y beneficiarias) 

\ \ 

, . 

; -

•. ', ..... 
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POBlACION CUBIERTA POR EL REGIMEN 

DE IVM 1984 - 1989 

1(XX) 

BOO•------------------------------------------------------------------------------------------------ .............. , ......... . 

ª ~ - :,; ; 

400•--------

2CX)•--------

O' L"II) 

1984 198.5 1986 1987 1988 198.9 

N{E 

~ 

' 

'- '-, ~ -

II PRESTACIONES OTORGADAS 

1-REGIMEN DE SALUD que comprende: 

A. REGIMEN GENERAL, en el cual se otorgan tres tipos de 

prestaciones: Médicas, económicas y en especie. 

1.1 PRESTACIONES MEDICAS 

- Consulta Externa Médica: Medicina General, Especia

lidad y Odontología 

- Hospitalización 

- Servicios de: Farmacia, Radiología, Medicina Nu-

clear, Laboratorio Clínico y Patológico, etc. 

Los Servicios Médicos se prestan básicamente en los 

centros de atención del Instituto, en clínicas y hospitales 

privados o públicos contratados para tal efe~to y en caso ne

cesario se envian pacientes al exterior, sin ningún costo 

adicional para los asegu~ados (ver anexo No.8). 

Las prestaciones médicas se detallan a continuación: 

·15 

,· 

CUADRO 6. VOLUMEN DE PRESTACIONES MEDICAS OTORGADAS POR EL 
REGIMEN DE SALUD 1984-1988 

PRESTACIONES 

Con . Ext.Médica 
Con.Ext.Odont. 
Medicamentos 
Exám. de Lab. 
Exám .R. "X" 
Hosp •. casos Term. 
Dias Casos Term. 
Partos atendidos 

1984 

1,293,433 
162, 131 

3,232,577 
1,028,90~ 

149,418 
36-,930 

218,791 
10,929 

1985 

1,276,053 
153,688 

3,218,850 
986;~87 
150,662 
37,866 

228,761 
11,162 

1986 

1,239,231 
146,622 

3,197, 124 
980,711 
134, 109 
35,616 ' 

202,886 
10,676 

UENTE: Departamento de Actuariado y Estadística. 
a/ Cifras Provisionales. 

1987 

1,052,398 
111,329 

2,-622,617 
1,667,350 

93,625 
32,449 

157,916 
10,047 

1988 a/ 

1,148,558 
149,760 

3,589,634 
1,488,012 

132,399 
36,872 

180,352 
11,638 
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CONSULTA EXTERNA MEDICA 

OTORGADA. POR EL REGIMEN DE SALUD 

14{X)r-------------~ 

1200'··················· 
[:] 

100J•···················~ 

~ 
800'··················· 

~ 
fi)() ·········-········· 

400•··················· 

200•··················· 
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1.1.1 Consulta Externa. 

La consulta externa comprende la consulta externa 

médica <general, de especialidades y emergencia) y la consul

ta •~t•rna odontológica <general, de especialidades y preven

tiva) • 

El comportamiento de los servicios otorgados por 

consulta externa médica durante el periodo de 1984 a 1987 fue 

decreciente, notándose una reducción de un 18¼ entre esos 

años. Para 1988, el volumen de esta prestación se incrementó 

en un 34¼ con respecto al año anterior. Las causas de la 

disminución en los volúmenes de prestaciones servidas fueron, 

por una parte los conflictos laborales que afectaron a la 

Institución en los años 85, 86 y 87 y por otra, el terremoto 

de octubre/86 que dañó edificios de hospitales y consultorios 

de la zona metropolitana de San Salvador. 

Es importante destacar que para minimizar los efec

tos negativos de estos acontecimientos, las Autoridades Supe

riores de la Institución pusieron en práctica medidas de 

emergencia, entre las cuales se destacan: la contratación de 

servicios privados de atención médica, la reubicación de los 

servicios de hospitales y consultorios dañados, y una mayor 

coordinación con el Ministerio de Salud; de t~l forma que los 

17 

,· 



18 

asegurados con problemas de salud pudieran ser a~endidos 

oportunamente . 

Así mismo, simultáneamente se han realizado accio

nes tendientes a la recuperación y ampliación de la capacidad 

de atención; con el objeto de hacer frente a las demandas ac

tuales y futuras derivadas de la política de ampliación hori

zontal de la cobertura, impulsada por las autoridades •upe

riores. Dentro de estas acciones, son importantes de destacar 

las realizadas en el transcurso de 1989, relacionadas con la 

contratación de hospitales privados, para efectuar interven-

cienes quirúrgicas a pacientes asegurados, y la contrata-ción 

de profesionales médicos para atender parte de la consulta 

generada por las nuevas incorporaciones. 1/ 

De 1984 a 1987,los volúmenes de Consulta Externa Odontó

.lógica mantuvieron también una tendencia decreciente. En di

cho período se aprecia una disminución del 31¼ en el número 

de consultas odontológicas; de 1987 a 1988, se incrementó el 

volumen de estos servicios en apr'G>>< imadamente un 27¼. Las 

causas de este comportamiento, son básicamente las mismas que 

afectan a los volúmenes de consulta externa médica y en algu

na medida, el impacto que pudieran tener las acciones preven-

1/ El Consejo Directivo del ISSS, ha autorizado una ero
gación inicial~ 1.5 millones de colones, con lo cual 
atenderá alrededor de 300 intervenciones quirúrgicas en el 
primer semestre de 1989. 

~ 

·• 
• 

.... -. ' . .. ,.,..._-- .. 
_..;. i_ , • 

i' 

preventivas desarrolladas por el servicio de odontología 

(higiene de-ntal, educación para la salud, etc.) 

1.1.~ Hospitalización 

De acuerdo con lo observado en el F uadro 6 , e l nú

mero de casos y días de hospitalización muest r a n una tenden -

cia irregular durante el período de referencia, c recier on 

hasta 1985 y luego se redujeron sucesivamente en los años 

1986 y 1987, incrementándose nuevamente a partir de 1988. So

bre es t e fenómeno es importante destacar l o s i guiente : a 

raiz d e l si s mo de octubr e d e 1986 , el Institu t o práct ica men te 

perdió su capacidad de atención hospitalaria e n el á rea me

tropolitana de San Salvador (ver cuadro No 7), la c ual g r a 

dualmente se está recuperando a través de una seri e de a cc i o

nes que van desde algunas de emergencia, realizadas en los 

meses subsiguientes al sismo y que impl i ca ro n el reac ondicio-

namiento de camas en hospitales p ropios c on meno s d a~os ( Ho s -

pital 1° de Mayo y Psiquiátrico>; a l a c on t ra t aci6r1 de serv i 

c ios con el Ministerio de Sa lud en el Hosp i ta l Neumo l ó g ico , 

lo cual permitió habilita r a di c iembre d e 1986 a l red e dor de 

1 
252 camas hospitalarias de las 711 con que s e c on t aba e n e l 

área metropolitana, a ntes del s i s mo. 

Las ac c ione s poster i ores, estuv iera~ or i e ntadas a 

la ampliación de las r elaciones de cooperac i 6 n con el Mini s 

terio de Salud, mediante la contratac ión d e e s pac i o s ' fisicos 

.. 
• 

,f. • :.~: 

,. 

, 
• l 
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en el hospital San Rafael de Santa Tecla y la unidad hospita

laria de San Bartola, donde el Instituto ha puesto en servi

cio 82 y 50 camas hospitalarias 1/ respectivamerte. Simultá

neamente las autoridades superiores de la Institución, impul

saron la recuperaci ón y el d~sarrollo de la infraestructura 

hosp italaria cropia. cuyo detalle puede verse en este cuadro: 

CUADRO 7. NUMERO DE CAMAS HOSPITALARIAS EN ~ENTROS DE ATENCION 
DEL ISSS, EN EL PERIODO 1986 - 1989. 

CENTRO DE ATENCION ANTES DEL IAL 31 DIC,AL 31 DIC 
10/0 CT./86 1986 1988 

A MAYO 
1989-

REGION METROPOLITANA 

- HOSPITAL GENERAL 
- HOSPITAL 1º DE MA YO 
- HOSPITAL PSIQLJIATRICO 
- HOSPITAL_ NEUMOI_OG I CD 
- HOSPITAL SAN RAFAEL 
- HOSPITAL SAN BARTOLO 
- HOSPITAL MEDICO QLJIRURGICO 

REGION CENTRAL 

REGION OCCIDENTAL 

REGION ORIENTAL 
1--------

711_ 

489 
8 0 
85 
57 

S/D 

219 

105 

< 

252 

-
108 
124 

20 

S/D 

232 

117 

487 1 747 

147 165 
168 97 
40 72 
82 82 
50 50 

281 

S/D 5/D 

233 233 

11-;' 117 

T O T A L 1,035 601 837 1,097 

FUENTE: Centros de Atención Médica. 
S/D= Según demanda. Se contratan servicios con el Ministerio 

Salud Pública. 

1/Cama hospitalaria Es aquella que esta instalada con la 
instrumentalización; servicios médicos, de enfermería, de 
mantenimiento, de lavandería, de alimentación y dietas, 
etc, para ser ocupada por un paciente en cualquier momento. 

~ 
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OTORGADOS POR EL REGIMEN_ DE SALUD 
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Las acciones antes mencionadas, fuerbn acompaAadas 

de una política Institucional tendiente a reducir los ingre

sos y estancia hospitalaria a los casos y el tiempo estricta

mente necesario, cuya efectividad puede medirse a través de 

las tendencias en estudio, o por la reducción gradual de los 

promedios de estancia hospitalaria de aproximadamente 6 días 

en 1985, a 4.9 en 1988. 1/ 

Así mismo, no podemos descartar que para 1987 las 

variables analizadas, están influenciadas por la paralización 

parcial o total de los servicios durante aproximadamente tres 

meses; a raíz del conflicto laboral promovido por el sindica

to de trabajadores CS.T.I.S~S.S.). 

1.1.3 Servicios de Apoyo para el Diagnóstico y 
Tratamiento 

Los servicios de apoyo para el diagnóstico y 

tratamiento, constituyen básicamente todas aquellas acciones 

o prestaciones cuyo fin primordial, es el de facilitar a los 

profesionales médicos su labor en el restablecimiento de la 

salud de los pacientes, entre éstos se destacan: farmacia, 

1/ Promedios de estancia . . 1984 = 5.9 
1985 = 6.0 
1986 = 5.7 
1987 = 4.9 
1988 = 4.9 

exámenes de laboratorio, radiografías, electrocardiogramas, 

monitoreo fetal, citología, electroterapia, bronconeumogra

m•s, fisioterapia, etc.,los cu•les se brindan a toda la 

población asegurada. Tratándos~ de servicios_ ~omplementarios 

• los ••rvicios b•sicos de consulta y hospitalización, su 

comportamiento ••ta asociado a las tendencias seguidas por 

• stos. 

1.2 PRESTACIONES ECONOMICAS 

En caso de enfermedad, accidente común y materni

dad• 

•> Subsidio diario por incapacidad temporal p•ra 

el trabajo, a partir del 4~ día l~clusive y 

b) Subsidio por maternidad, durante 12 semanas. 

En caso de Accidente de Trabajo y Enfermedad Pro

fesional: 

a> Subsidio diario por incapacidad temporal para 

el trabajo~ -~ p•rtir del dia siguiente a aquel 

' en que ocurri-ó el accidente <m.tx.imo 52 semanas>. 

b) Pensión. en caso de incapacidad permanente, sea 

parcial o total • 

el Pensiones de viudez y de orfandad, en caso de 

·~_,auerte del asegurado. 

- -,.~.u.cilio de Sep•Uo • los familiares de asegurados 

. 'J 

. i 
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cotizantes que mueren. 

Las prestaciones en dinero comprenden : 

a> Subsidios por incapacidad temporal. 

b) Pensiones por riesgos profesionales. 

c> Auxilios de Sepelio . 

1.2.1 Subsiqios. 

El subsidio es una prestación en dinero que 

percib~ el asegurado, cuando a causa de enfermedad o acciden~ 

te (por riesgos comunes o profesionales> o maternidad, pierde 

transitoriamente su capacidad de trabajo. El Trabajador dis

fruta este derecho hasta que haya recuperado su capacidad de 

laborar o se le declare inválido permanente. La incapacidad 

temporal tiene un~ duración máxima de 52 semanas, por una 

misma enfermedad. El Instituto reconoce el 75¼ del "Salario 

Medio de Base", el cual se define como la cantidad que resul

ta de dividir entre 90 el monto de las remuneraciones del 

trabajador afectas al seguro, en los tres primeros meses ca

lendario de los cuatro anteriores al mes en que comienza la 

incapacidad, de conformidad con el certificado médico respec

tivo. El trabajador tiene derecho a esta prestación, a partir 

del cuarto día de estar incapacitado por accidente o enfer·me

dad comunes y a partir del día siguiente del accidente o en

fermedad en los casos de ries90s profesionales. En caso de 

maternidad, la . trabajadora asegurada tiene derecho a un sub-

' 

sidio por 84 días, dentro de los cuales debe estar comprendi

da la fecha del parto. 

CUADRO 8. TOTAL DIAS SUBSIDIADOS EN EL AÑO Y MONTO 
PAGADO 1Q84 - 1988 

A Ñ O D J A S M O N T O 
( COLONES ) 

1984 1,077,204 14,405,459 
1985 1,102 , 397 16,053,.::>05 
1986 1,052,096 16,863,210 
1987 1,075,700 23,908,266 
1988 • 1,452,213 32,471 ,ooo 

FUENTE: Departamento de Actuariado y Estadística. 

Las cifras del cuadro anter4or, nos muestran una 

tendencia irregular en cuanto al número de días subsidiados 

en el año, no así con el monto pagado por este concepto, el 

cual ha sido creciente durante todo el período observado, es

pecialmente en los años 1987 y 1988; de acuerdo con ello el 

monto pagado por día subsidiado aumenté en té~minos absolutos 

de ~13.37 en 1984 a~ 16.03 en 1986, equivalente a un incre-

mento relativo del 20¼ aproximadamente en los dos· años. A 

partir de 1987, se registra un aumento brusco con respecto al 

año anterior de alrededor del 39¼ (~ 22.23 costo por día sub

sidiado) lo cual está relacionado fundamentalmente , con la 

elevación del salario máximo cotizable de~ 700.oo a 

~ 3000,oo mensuales a partir de agosto de 1986 y los aumentos 

salariales efectivos durante el período, pues ~l pago de sub-

• ¡ 
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sidios es calculado en base a los salarios sobre los que co

tizan los trabajadores. Para 1988, los días subsidiados y el 

monto pagado crecieron proporcionalmente alrededor de un 35¼, 

con lo cual si bien aumentaron los egresos por este concepto 

en términos absolutos; la relación de costo por día se mantu-

va más o menos igual al año/87. Lógicamente la medida de 

elevar el salario máximo cotizable, proporcionó mayores in

gresos en concepto de cotizaciones al régimen, pero a su vez; 

mayores desembolsos en concepto de prestaciones monetarias. 

1.2.2 Pensiones por Riesgos Profesionales. 

Las pensiones por riesgo~ profesionales se 

generan cuando a causa de enfermedad profesional o accidente 

de trabajo, sobreviene incapacidad parcial, total, o la muer

te del asegurado. En tales casos, se otorgan los siguientes 

tipos de pensión: 

a) Pensión de Invalidez Profesional.Con

siste en asignar al asegurado una cantidad de dinero mensual, 

cuya cuantía es directamente proporcional al grado de invali

dez y que se determina en base a los salarios cotizados por 

el trabajador. Al respecto, existe un reglamento especial y 

una Comisión Técnica que se encarga de estudiar y dictaminar 

sobre cada caso.1/ 

1/El monto inicial de la pensión equivale al 70¼ del salario 

anual de base. 

~ 
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1 

1 

1 

27 

b) Pensiones de sobrevivencia. Son las que 

se otorgan a la viuda 1/ é hijos o a los progenitores de los r 

cotizantes fallecidos. 

A continuación se presenta un detaJle del movimien

to de estas pensiones en el período 1934-1988. 

CUADRO 9. MOVIMIENTO DE PENSIONES DE RIESGOS PROFESIONALES 
1984 -1988 

AÑO 

PENSIONES 
VIGENTES AL 
INICIO DEL 
AÑO 

PENSIONES 
CONCEDIDAS 
DURANTE EL 
AÑO 

TOTAL 
SALIDAS POR 
DIFERENTES 
CAUSAS 

PENSIONES EN CURSO 
DE PAGO AL FINAL 
DEL AÑO 

MONTO ANUAL 
NUMER• l<COLONES) 

,----r----------t--------+---------+-----+---------1 

1984 
1985 
1986 
1987 
1988 

3,500 
3,565 
3,609 
3,682 
3,919 

287 
200 
237 
379 
525 

222 3,565 5,950,536 
159 3,606 7,724, 187 
161 3,682 6,268,599 
142 3,919 7,822,006 
273 4, 171 9,724,693 

FUENTE: Departamento de Beneficio~. 
Departamento de Administración Financiera 
(Sección Contabilidad Patrimonial). 

De acuerdo con las cifras del cuadro anterior, el 

número de pensiones en curso de pago ha crecido durante el 

período en un 17¼ aproximadamente; sin embargo, el monto de 

1/ La pensión concedida a la viuda es vitalicia, salvo que 
contraiga nuevas nupcias, viva en concubinato o abandone 
a los hijos habidos con el asegurado fallecido. La distri
bución porcentual de las pensiones de sobrevivencia puede 
verse en el artículo 38 del Reglamento de Aplicación de 
la_ Ley del !.S.S.S .. 

.... 

, 1 
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dinero por este concepto se ha incrementado en un 64¼, dicho 

de otra forma, el monto medio por pensión ha pasado de~ 1669 

colones anuales en 1984 a~ 2,331.oo en 1988. Esta situación 

se debe fundamentalmente a los incrementos salariales efecti-

vos durante el período, los cuales una vez ocurrido el riesgo 

influyen en el cálculo del monto inicial de la pensión, y a 

los ajustes en los montos de las pensiones a través del meca

nismo de revalorización, contemplaoo por la legislación del 

!.S.S.S. con el objeto de compensar la pérdida de poder ad

quisitivo de las pensiones, por efectos de la inflación. 

Es importante destacar, los esfuerzos que las Auto

ridades Superiores y los responsables del área están reali

zando, para agilizar el trámite y otorgamiento d~ las pensio

nes, y las acciones de rehabi·litación tendientes a reintegrar 

al trabajador inválido a la vida activa; prueba de ello es el 

número creciente de pensiones concedidas especialmente duran

te 1988 y no por que hayan ocurrido más accidentes, sino por 

que se han resuelto un buen número de casos de años anterio

res pendientes por diversas razones JMora Patronal, inspec

ción, etc.). Así mismo, el número considerable de trabajado-

1.2.~ Auxilio de Sepelio 

El auxilio de sepelio es una prestacióh en 

dinero, equivalente a dos veces el salario medio mensual co

tizable al Régimen de Salud, del primero de )os dos años an

teriores a la fecha en que ocurre el deceso del asegurado. 

Esta se otorga a los beneficiarios del asegurado fallecido 

para los gastos de enterramiento, o a quien en sustitución de 

éllos, se encargue del funeral l /. 

En 1989 la cuantía establecida para auxilio de se

pelio, es de 41,676.24 la cual se ha incrementado en un 84.6¼ 

respecto a 1984, año en que el monto del auxilio era 4908.14. 

A continuación, se presvntan las cantidades pagadas 

en el período cubierto por este informe. 

CUADRO 10. 

C o N C E p T o 

Auxilio de 
Sepelio 

MONTO PAGADO EN CONCEPTO DE AUXILIOS 
DE SEPELIO. 1984-1988 

MONTO ANUAL <EN COLONES> 

1984 1985 .1986 1987 1988 

576,821 613,862 742,173 711,985 985,079 

res rehabilitados. 1 FUENTE: Departamento de Beneficios. 

El detalle por tipo de pensión puede verse en los 

anexos. 

División Financiera 

1/ De acuerdo con la Ley, a partir de marzo de 1985 el monto 
a p~gar en concepto de auxilio de sepelio, no puede ser 
menor de 4 920 . 00 

~ ¡ 
·> 
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1.3 PRESTACIONES EN ESPECIE 

Las prestaciones en Especie que la Ley esta

blece, consisten en: Ayuda de Lactancia, Canastilla Maternal 

(conjunto de ropa y ut~nsilios para recién nacidos>, para 

aseguradas y beneficiarias y los aparatos de prótesis y orto

pedia necesarios para la rehabilitación de los asegurados. 

El volumen de las prestaciones en especie para este 

período, se muestra a continuación. 

CUADRO 11. VOLUMEN DE LAS PRESTACIONES EN ESPECIE 
CONCEDIDAS POR EL REGIMEN GENERAL DE SALUD. 

1984 - 1988 

PRESTACIONES EN 
ESPECIE 

Canastillas Mat. 

Libras de Leche 

Aparatos Prótesis 
Concedidos 
Reparados 
Reposiciones 

Aparatos Drtopéd. 
Concedidos 
Reparados 
Reposiciones 

E~uipo (Sillas de 
Rueda) 

Concedidas 
Reparadas 
Reposiciones 

1984 

10684 

17929 

41 
34 

7 

72 
55 
14 

3 

48 
29 
14 

5 

1985 

7158 

13084 

25 
14 
11 

79 
71 

8 

72 
61 

4 ..,. 

FUENTE: Comisión Técnica 9e Invalidez. 

1986 

7221 

1589 

45 
40 

5 

54 
42 
10 

2 

65 
43 

4 
18 

1987 

5382 

2314 

35 
25 

8 
2 

28 
27 

1 

64 
40 

8 
16 

Departamento de Actuariado y Estadística. 

1988 

5·681 

2442 

53 
39 
14 

34 
31 

3 

69 
44 
12 
13 

31 

Tal como puede observarse en .el cuadro anterior, 

tanto las canastillas maternales como las libras de l~che en-

tregadas, muestran una tendencia decreciente durante el pe

ríodo. En el caso de las canastillas, éstas ~e han reducido 

en aproximadamente 47¼ entre los años 1984 - 1988, lo cual no 

es congruente con el promedio de nacimientos anuales que se 

atienden en el Instituto <aproximadamente 11,000 niños). 

De acuerdo con los responsables, todo se debe a una 

falta de coordinaci ó n entre las unidades a cargo de la ent r e

ga (centros de atenc i ón ) y aprovisionamiento <Proveedur ía ) 

generándose una escasez de canastillas , impidiéndose la en

trega oportuna de las mismas a las aseguradas, quienes en 

buen número ya no regresan a reclamar dicha prestación , al 

r especto ya se tomar on las medidas pertinentes par a corregir 

la situación. 

' En cuanto a la ayuda de lactancia es importante 

destacar que esta prestación se ha reducido gradualmente a 

t ravés de los años, a r aíz de c omp r obarse el uso i ndebido del 

producto entregado y en apoyo a la política nacional de sa

lud, de promover la lactancia materna; que en todo caso re

sulta ser la adecuada para el sano desarrollo del recién na

c ido. 

Así mismo, se py~de decir que constituyen presta

ciones en especie los aparatos de prótesis, ortopedia y si-

J• 
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llas de ruedas entregadas a los asegurados que las necesitan, 

tanto del régimen de salud como del de pensiones. Durante 

1988 se entregaron alrededor de 39 pr6tesis, 31 aparatos or

topédicos y 44 sillas de ruedas, con un costo aproximado de 

~ 100,000.00. 

B. REGIMEN ESPECIAL, el cual únicamente otorga prEsta

ciones médicas y en especie de acuerdo a lo descrito 

en el numeral 1.1 y 1.3 

2-REGIMEN DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE. 

l. PRESTACIONES 

Las prestaciones de este Régimen tienen como obje

tivo principal, restituír en parte la pérdida de ingresos de 

una familia, debido al retiro, muerte o invalidez del traba

jador cotizante, por tanto; constituyen fundamentalmente can

tidades de dinero que el Instituto entrega a los beneficia

rios de una pensión temporal o permanente, según el caso. 

Este Régimen otorga tres tipos de pensiones: 

1 .1 PENSIONES DE VEJEZ. 

Esta prestación se concede al trabajador que haya 

cumplido 60 años en el caso de hombres y 55, tratándose de 

mujeres. que acrediten un período mínimo de cotizaciones 

equivalente a 750 semanas, contínuas o discontinuas. La cuan

tía de estas pensiones equivale al 40 ¼ del salario medio. de 
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base, m~s el 1.25¼ del mismo por cada SO semanas de cotiza

ción en eKceso sobre las primeras 150 que se convierte en el 

3¼ por cada SO semanas despues de cumplir la edad de retiro y 

seguir laborando. Para efectos de cálculo, el salario med~o 

de base re~ulta de dividir entre 36 ó 60 meses la sumatoria 

de lo• salarios ~obre los cuales se hubiere cotizado, más los 

sal•rios base de los subsidios percibidos durante los tres o 

cinco años anteriores al día por el cual se hizo la última 

cotización o se percibió el último subsidio, eligiendo el que 

más favorezca a los intereses del asegurado. Los pensionados 

reciben además asignaciones adicionales, por cada hijo menor 

de 16 años o de 21 si estudian en establecimientos públicos o 

autorizados por el Estado, y de cualquier edad si son inváli

dos. 

A partir de Marzo de 1985 el monto de la asignación 

s• elevó de ~6.00 mensuales, a una cantidad equivalente al 

eo¼ de la pensión mínima, actualmente el monto de dicha pres

tación asciende a ~60.00 mensuales. 

1.2 PENSIONES DE INVALIDEZ 

Esta prestación se concede a los trabajadores de

clarados inválidos, como consecuencia de enfermedad o acci

dente comunes. La cuantía de esta pensión se'calcula de forma 

semejante a las pensiones de vejez; sin embargo, cuando el 

pensionado requiere de terceras personas para realizar sus 

,· 
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pensionados de invalidez, también reciben la asignación por 

hijos en los mismos términos señalados en las pensiones de 

vejez. 

1 . 3 PENSIONES DE SOBREVIVENCIA 

Esta prestación se concede a la esposa o compañera 

de vida y a los hijos que dependían económicamente del asegu

rado fallecido, o en su defecto, a los progenitores, siempre 

que tengan más de 55 años la madr~ y más de 60 el padre, o de 

cualquier edad si son inválidos. En este contexto se distin

guen pensiones de viudez, de orfandad y a progenitores. 

1.3.1 PENSIONF-5 POR VIUDEZ 

Se conceden a la viuda o a la compañera de vida con 

quien el asegurado hubiese hecho vi·da ma.ri tal. El monto de la 

pensión es igual al 60¼ de la que tenía o hubiese tenido el 

causante en caso de invalidez. La viuda goza de la prestación 

por tres años, pudiendo extenderse este plazo hasta que el 

menor de sus hijos cumpla 6 años, o rehabilitar su derecho al 

cumplir los 55 años de edad, siempre y cuando no haya con

traído matrimonio o vivido en concubinato. 

1.3.2 PENSIONES POR ORFANDAD 

Estas se conceden a los hijos que dependían econó

micamente del asegurado fallecido, hasta los 16 años o has~a 

los 21 si estudian en centros oficiales o autorizado~ por el 
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Estado, o de cualquier edad si son inválidos . 

El monto de la-pensión de cada huérfano, equivale 

al 30¼ de la que recibía o hubiese recibido el causante. No 

obstante, el moAto de las pensiones de orfanp~d y v iudez na 

podrán exceder el 90¼ de la pensión básica calculada. 

1.3.3 PENSIONES A PROGENITORES 

Estas se conceden a los padres legítimos o adopti-

vos y a la madre ilegitima, que dependían económicamente del 

asegurado, cuando no hay viuda ni huérfanos. 

E\ monto de estas pensiones equivale al 60% de la 

pensión que gozaba o hubiese gozado el fallecido. Cuando sólo 

e x iste un pro9enitor , el monto equivale al 40¼. 

Él cuadro a continuación, resume el movimiento glo-

balde las pensiones, durante el periodo observado (El deta

lle por tipo de pensión puede verse en los anexos). 

--=-

- -·,-,.... •: 
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CUADRO 12. MOVIH'iENTO DE PENSIONES DE IVM 1984 - 1988 

AÑO 

1984 
1985 
1986 
1987 
1988 

FUENTE 

1 / 

PENSIONES 
VIGENTES AL 
INICIO DEL 
AÑO 

11,268 
12,207 
12,907 
13,849 
15,206 

PENSIONES 
CONCEDIDAS 
DURANTE EL 
AÑO 

1,859 
1,673 
1,886 
2,037 

1/ 2,780 

TOTAL 
SALIDAS POR 
CAUSA DE 
TERMINACION 

920 
973 
944 
680 

1,417 

Departamento de Beneficios. 

PENSIONES EN CURSO 
DE PAGO AL FINAL 
DEL AÑO 

MONTO ANUAL 
NUMERO <COLONES> 

12,207 
12,907 
13,849 
15,206 
16 , 569 

29,151,761 
36,520,034 
49,638,537 
63,860,709 
82,980,971 

Departamento de Administración Financiera 
<Sección Contabilidad Patrimonial). 

Incluye 14 pensiones de invalidez convertidas a vejez. 

De acuerdo con las cifras del cuadro anterior, el 

número de pensiones vigentes a 1988, se ha incrementado en un 

36¼ con respecto a 1984, mientras que el monto pagado .por es

te concepto ha crecido durante el período más que proporcio

nalmente , elevando considerablemente el monto medio anual por 

pensión de 4 2,308.oo en 1984 a 4 5,008.oo en 1988. Las cau-

sas fundamentales de esta tendencia son: Los incrementos sa-

lariales efectivos de los trabajadores durante el período, la 

elevación del tope salarial de cotización de 4 700.oo hasta 

aproximadamente 4 6,000.oo mensuales a partir de 1979, < a 

partir del lo. de Mayo de 198~ dicho tope salarial asciende a 

/ 
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4 7,770.00 mensuales ) 1/ factores que inciden directamente 

--en el cálculo del monto inicial de las nuevas pensiones; así 

como también, la elevación de la pensión mínima de 4 150.oc a 

4 300.oo mensuales a partir de mayo de 1988 y las revaloriza

ciones legalmente establecidas (Art. 64 del Reglamento de 

Aplicación IVM> para restablecer el poder adquisitivo de las 

pensiones, disminuido a causa del proceso inflacionario que 

afecta nuestra economía. A continuación se presentan las re

valorizaciones efectuadas durante el periodo de referencia. 

CUADRO 13. REVALORIZACIONES EFECTUADAS DURANTE 

~L PERIODO 1984 -1988. 

PORCENTAJE DE 
A Ñ O INCREMENTO EN LOS 

MONTOS DE LAS PENSIONES 

1984 13 'l. 
1985 14 ¼ 
1987 15 ¼ 
1988 15 ¼ 

NOTA: Los incrementos son efectivos, 
también para las pensiones por 
Riesgos Profesionales. 

Uno de los problemas fundamentales detectado en el 

área de prestaciones económicas y tratado e n el s e minario de 

pensiones en Dic/87, es el relacionado con el marcado retraso 

en la concesión de las pensiones una vez recibidas las solí -

.. 
1/ A¿uerdo d~ Consejo Directivo No.89-05-0310 def 3-5-89. 

,· 
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citudes, al respecto las autoridades superiores y los respon

sables del área han orientado sus esfuerzos en la solución 

del problema, mejorando y agilizando los sistemas y procedi

mientos relacionados ·con el otorgamiento de las pensiones 

(cuenta individual, resolución de expedientes, trámite, etc. ·1 

Los primeros resultados favorables de dichas accio

nes, se pueden verificar a través del incremento significati-

VO del número de nuevas pensiones concedidas en el transcurso 

de 1988, que ascienden a 2,766 1/, aproximadamente un 36¼ más 

que las otorgadas en 1987, este incremento contrasta con el 

resto de los años del período, cuyos porcentajes oscilan en-

tre el 8¼ y el 13¼ aproximadamente. 

1/ No incluye 14 pensiones de invalidez convertidas a vejez. 

, 

· .. -~ 
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En esta parte se presenta un análisis del comportamiento 

financiero del ISSS, durante el período 1984 - 1988, amplián

dose en algunos casos a mayo de 1989. Se destacan los aspec

tos de mayor importancia del desarrollo de la situación 

económica-financiera de la Institución en su~ dos régimenes: 

Salud e Invalidez, Vejez y Muerte (IVM), en cuanto a ingre-

sos, egresos, mora e inversión financiera y física. 

1. Evolución financiera del Régimen de Salud, 1984-1988. 

El comportamiento de los ingresos y egresos del Régimen 

de Salud, en el período 1984-1988, se muestra en el cuadro y 

grafica siguientes: 

CUADRO 14 INGRESOS Y EGRESOS DEL REGIMEN DE SALUD 1984-1988 

(En miles de colones) 

INGRESOS EGRESOS 

AÑOS Monto Variación Monto Variación 
¼ ¼ 

1984 116, 183. 6 -- 123,221.7 --

1985 131,058.9 12.8 138,399.0 12.3 . 
1986 211,874.2 61. 7 147,441.1 6.5 

1987 235,355.3 11 . 1 174,965.9 18.7 

1988 266,400.4 13.2 214, 155 .o 22.4 

FUENTE: Informe de Ingresos y Egresos, 1984 
Sección Contabilidad Patrimonial. 

RESULTADO 

Monto 

(7,038.1) 

(7,340.1) 

64,433.1 

60,389.4 

52,245.4 

1988; -

.. , 
·. 

1· 
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EVOLUCION DE LA SITUACION FINANCIERA 
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DEL REGIMEN DE SALUD 1984 - 1988 
:m r----.----.------,------,-------.-----, 

~ l··················+··················~··················l··················~········-········1·················· 

1 ~ l··················i··················-t··•;.••··········· ......... ···········••4-••··············••I••················ 

100 l··················i-·················+·················+·················4-••···············•I••················ 

~l··················i-·················+··················l··················4"··················•·················· 

o.____.......__ _ ___.__----L __ ...1.._ _ __¡_ _ __. 

1984 1985 19ffi 1987 19ffi 

i6NOS 

• 
NCMSOS 

t 
E~ 

En la información anterior se observa que en los años de 

19~4 y 1985 el resultado- financiero del Régimen de Salud fue 

des~avorable, observándose un desequilibrio financiero, el 

cual comenzó a restablecerse a partir de 1986 a consecuencia 

de dos aspectos, el primero que en este año, se transfirieron 

d.e.J. Régimen de IVM al Régimen de Salud, recursos financieros 

en concepto de ajuste al aporte que anualmente realiza el Ré

gimen de IVM a Salud, por Gastos de Administración, y que no 

se había realizado correctamente durante los años de 1969 a 

1985; y el segundo, la elevación del salario máximo cotiza

ble d~ 4700.oo a *3,000.oo mensuales a partir de septiembre 

de ese mi.smo año. Lo anterior requirió de in.tensas negocia

ciones pero se consideró un paso indispensable para el 

desacrollo de la Institución. 

Estas medidas permitieron que de 1986 en adelante se ob

tuvieran resultados financiero.s positivos que posibilitaron 

llevar a su nivel legal las Reservas Técnicas de Riesgos Pro

fesionales y disponer de recursos financieros para inversio

nes en infraestructura física para recuperaT las obras daña

das por el terremoto y ampliar su capacidad de prestación de 

servicio. 

Esta situación se mantiene hasta el año de 1988, en 

donde tal como se aprecia en el cuadro 14, el resultado de 

comparar ingresos y egresos fue favorable en 52.2 millones ~ 

Ya que los ingresos aumentaron en un 13.2¼, no obstante ~ue 

41 
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los egresos se incrementaron en un 22.4 ¼. 

1.1. Ingresos del Régimen de Salud, 1984 - 1988 

Un mayor detalle de la evolución de los principales ru

bros de los ingresos del Régimen de Salud en los últimos 5 

años, se indica a continuación: 

.., 

-· 

Cuadro 15. Variaciones en los Principales Co1ponentes de los Ingresos del Régi1en de Salud 

1984 - 1988 (1iles de colones) 

Alio-Creci1iento 1984 1985 1986 1987 1988 
relativo 

Concepto Valor X Valor X Valor X Valor ~ Valor 

Cotizaciones 106,622.4 - 1116,964.4 9.7 149,837.0 28.1 149,837.5 33.4 225,231.8 

JnterHH 3,119.2 - 4,936.5 58.3 6,467.3 31.0 14,884.5 130.1 19,158.6 

Otros 1,416.0 - 1,475, 1 4.2 1,615.2 9.5 4,377.0 171.0 7,559.3 

Aporte 1 V" 5,026.0 - 7,682.9 52.9 53,954.7 602.3 16,256.2 -69.9 14,450.7 

lo tales 1;16,183.6 - 131,058.9 1e..0 211,014;2 61.7 235,355.3 11. 1 266,400.4 
-

FUENTE: Balances Seoerales. Sección de Contabilidad Patri1onial. 

~ ·1 
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De acuerdo al cuadro anterior, el componen~e principal 

de los Ingresos del Régimen de Salud lo constituye la contri-

bución de los diferentes sectores a través de las cotizacio-

nes, las cuales eu.el período considerado mantienen una ten-

ciencia creciente, de tal manera que en estos 5 años, los in-

gresos en concepto de cotizaciones pasaron de ~106.6 millones 

en 1984 a ~225.2 millones en 1988. 

Otro rubro importante de ingresos es el de los intereses 

provenientes de las inversiones de las Reservas Técnicas de 

Riesgos Profesionales, los cuales de 1984 a 1988 crecieron en 

~16. millones y en 1988 experimentaron un crecimiento de ~4.3 

millones con relación al año de 1987. 

1.2 Egresos del Régimen de Salud, 1984-1988. 

En cuanto a los egresos del régimen de salud, se visua

z~ en el cuadro siguiente el comportamiento de los principa

les rubros del· gasto en los últimos '5 años. 

---

1 
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1, ¡; CUADRO 16. VARIACION DE LAS PRINCIPALES CONPONENTES DE LOS EGRESOS DEL RESINEN DE SALUD 

,I 1984 - 1988 (En miles de colones) .. 

~JCACJIIN DEL GASTO 1 1984 1 l 1 1985 1 X 1 1986 1 l 1 1987 1 l 
1 

1988 1 l 

~ ,. ,t Personal 1 71,004.31 - 1 83,182.21 10. 9 1 921274.b 1 10.9 1 106.870.3 1 15.8 1 119,466.6 1 11.B 

ios no Personales 1 101162.01 - 1 8,100.91 19. 7 1 9,699.0 1 19.7 1 11,263.8 1 16.1 1 14,270.0 1 26.7 

de ~ateriale~ 17,823.2 - 18,358,3_ 3.0 18,060.0 - 1.6 21,520.9 19.2 33,238.7 54.4 

ciones Econó• icas 21 ,308,9 - 24,253.1 - 1.6 24,253.1 - l.b 32,690.0 34.8 43,914.5 34.3 

ciacionH 2,75S,2 -. 2,687.1 - 2.6 2,510 .4 1 - 6.6 1 2,480.1 1- 1.2 1 2,477.3 1- 0.1 

164.7 - 1,415.5 759.4 644.0 1 -54.5 1 140. 7 1- 78 .1 1 787.9 1 460.0 

a 1 e 1 123,221.7 - t3e,399.ol 12.3 1 147,441.1 1 6.5 1 174,965.91 18.7 1 214,155.o L 22.4 

1 Balances ·senerales, 1984 - 1988; Contabilidad Patri1onial . 
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Puede verse en el cuadro anterior que los gastos del ré

gimen de salud en el periodo considerado mantienen una ~en

dencia creciente, aumentando a una tasa promedio del 14.9¼ 

anual;destacándose sdbre todo las tasas de crecimiento de 

1987 - 1988 l~s cuales han sido . superiores al 18.0¼ anual. 

En ei cuadro citado, se aprecia que los principales ru

bros de egresos son: el Gasto en el Personal (sala~ ios, pres

taciones sociales y otros gastos derivados>, los que en el 

periodo de 1984 a 1988 se han incrementado a una tasa prome

dio del 13.9¼ anual; el consumo de materiales que incluye me

dicamentos, materi~l médico quirúrgico y articulas generales, 

esta clase de gastos, que denota una mayor distribución de 

productos a los derechos hab~entes, ha ido creciendo anual

mente a una tasa promedio de 18.7¼; y las prestaciones econó

micas, que se refieren al pago de subsidios, pensiones por 

riesgos profesionales, auxilios de sepelio y prestaciones en 

especie, que en el mencionado per¡odo han crecido a una tasa 

promedio del 20.8¼ anual pasando ~21.3 millones en 1984 a 

~43.9 millones en 1988. 

Cabe hacer notar que en los dos últimos años la tasa de 

crecimiento del gasto en pr~staciones económicas ha sido ma

yor que la experimentada por los gastos en el personal, lo 

cual evidencia el interés del Instituto por mejorar e in

crementar las prestaciones a los asegurados. 

I 

En conclusión en el Régimen de Salud y durante el per i o

do anal,iz_ado, . se r estableció su equilibrio financiero , lo 

cua l permitió introducir mejoras al sistema de prestaciones 

y p lanear para 1989 el desarrollo de la cobertura a que hace 

re f erencia este documento en su primera par i e. 

2 - Evolycion Financiera del Rég i men de Invalidez, Vejez 

:t. Muerte 1984 1988. 

-La situación financiera del régimen de I nvalidez , Vejez 

y Mue~ta en los últimos 5 años se puede apreciar en el cuadro 

y gr•fic• que se presentan a continuación: 

AÑOS 

1984 

1985 

1986 

1987 

1988 

CUADRO 17 INGRESOS Y EGRESOS DEL REGIMEN DE IVM 

DURANTE EL PERIODO 1984 - 1988 

I N G R E S O S E G R E S O S R.Técnica 

MONTO VARIACION MONTO VARIACION MONTO 

79,594.6 - 29,271.2 -- 50,323.4 

89,806.0 12.8 
~ 

36,520 . 0 24.8 53 , 286.0 

61,216.0 (31.8) 49,638.5 35.9 11,577.5 

112,061.2 83.3 63,8b0 .6 28.6 48,200 .6 . 
129,323.3 15.4 82,980 .9 2 9 .9 46,342.4 

FUENTE : Informe de Ingresos y Eg r e sos 1984 - 19 88 ; 
Sección Contabilidad Patrimonial. 

NOTA: En los ingres os d e I. V.M . es t á d esco n tad o e l a por t e q u e 
anualmente d e este Rég imen se transf i ere al de Sal u d 
para co ntri buir a los gas t os d e administraci6n . 

47 
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EVOLUCION DE LA SITUACION FINANCIERA 
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DEL REGIMEN DE IVM 1984 - 1988 
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De acuerdo con las cifras del cuadro anterior en todos 

1Os años del período analizado los ingresos del Régimen de 

IVM superan a los egresos, lo cual es congruente con la ca

racterística del sistema de financiamiento del Régimen (prima 
. . • .. 

media escalonada) y al corto período de vigencia transcurri-

da. Este comportamiento refleja que los ingresos todavía 

superan a los egresos (gasto en pensiones) en más del 50¼. 

Es importante hacer notar que en 1986 del Régimen de IVM 

se transfieren recursos financieros al Régimen de Salud, en 

c oncepto de ajuste a los aportes para Gastos de Administra

ción de los años de 1969 a 1985, por un valor de ~40.9 millo-

nes, según se detalla a continuación: 

CUADRO 18. APORTE DEL REGIMEN DE IVM AL DE SALUD, AÑO 1986 

(en miles de colones) 

e o N e E p T o V A L O R 

Aporte año 1986 13,000.0 

Ajuste y complemento del 
aporte de 1985 6,686.2 

Ajuste aportes 1969 - 1984 34,268.6 . 
Total aporte 53,954.8 

FUENTE: Estado de Ingresos y Egresos 1986. 
Contabilidad Patrimonial. 

• ;:.,·--: .... i 
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2.1 Ingresos del Régimen de IVM. 1984 - 1988 

Las variaciones en los componentes principales de los 

ingresos del Régimen de IVM, ocurridas entre 1984 y 1988, se 

indican a continuación: 

• 

CUADRO 19 VARIACIONES DE LOS PRINCIPALES CONPONENTES DE IN6RESOS EN El 

RESINEN DE IVN 1984 - 1988 (1iles de colones) 

Año - Creciaien 1984 1985 1986 1987 
to Relat. 

Concepto VALOR l Valor l Valor l Va.lor, l 

Cotizaciones 44,355.3 - 49,364.4 11.3 57,809.1 11.8 64,646.7 11.8 

Intereses 40,089.3 - 47,116.4 17.5 57,218.7 11.1 63,566.8 11.1 

Otros 176.0 - 1,008.1 472.8 143.0 -es.e 103.8 -27.4 

Sub-totales 84,620.6 - 97,488.9 15,2 115,170.8 18.1 128,317.3 11.4 

Nenos aporte al Régi-
aen de Salud 5,026.0 - 7,682.9 52.9 53,954.7 602.3 16,256.2 -69.9 

Totales 79,594.6 - 89,806.0 12.8 61,216.0 -31.8 112,061.1 83.0 

FUENTE: Estado Patri•onial de Ingresos y Egresos 1984 - 1985 

•. 
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, 

1988 

Valor % 

76,048.9 17.6 

67,561.6 6.3 

163.5 57 .5 

143,774.0 12.0 

14,450.7 -11.1 

lí:9,323.3 15.4 



5·2 

En el Régimen de IVM los rubros de ingresos fundamenta

les son las cotizaciones y los productos financieros o inte

ses generados por la inversión de las Reservas Técnicas. 

El rubro de intereses ~n especial durante el período de 

1984 ha crecido a una tasa promedio anual del 14.1¼ , lo cual 

permitió que lo percibido en este concepto de ~40.1 millones 

en 1984 aumentará a~ 67.5 millones en 1988, cifra que para 

este último año representa el 47.0¼ del total de ingresos del 

régimen . 

2.2 Egresos del Régimen de IVM 

Los gastos o egresos del régimen de IVM se refieren al 

pago de pensiones a los asegur ados y / o beneficiarios y a la 

transferencia que en concepto de gastos de admínistración ha

ce al Régimen de Salud. 

Los pagos por pensiones de IVM durante el período de 

1984 a 1988, presentan la siguiente estructura: 

7"' 

CUADRO 20 GASTOS EN PENSIONES DEL RESINEN DE IVN 

1q94 - 1q99 (En 1iles de colones) 

i 

1984 1q95 1986 1987 

Pensiones 
Valor X Valor % Valor X Valor 

- De Invalidez .q,968.4 - 1,878.7 -4.5 2,443.7 30.1 2,962.3 

' 
- De Vejez 15,727.2 - 21,305.3 39.4 25,706.3 39.7 40,021.9 

- De V~ dez 4,092.4 - 4,524.4 10.5 b,423 .b 41,q 8,343.0 

- De Orfandad 61884 .2 - 7,980.3 15.9 9,838.5 23.3 11 ,091.8 

- Beneficio a Progeni-
tores 377.4 - 430.3 14.0 535.2 24.4 603.1 

·- Asignaciones por hijo 102.2 - 401.0 292.4 m.2 72.4 838.5 

T o t a 1 29,271.2 - 36,520.0 24.8 49,638.S 35.9 631860.b 

FUENTE: Estado de Ingresos y Egresos, 1984 - 1988; Contab i lidad Patri aonial. 
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1988 

X Valor Y, 

21.2 3.582.3 20,q 

34.7 52 ,578.7 31 .4 

29,q 10,472.0 25.5 

12.7 13,825.1 24.b . 

12.7 787.2 30.5 

21.3 1,735.b 106,q 

28 .b 82,980.9 29 :9 
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CUADRO 21 SITUACION DE LA MORA DEL SECTOR PRIVADO Y DEL 

De acuerdo al cuadro las pensiones de vejez absorben en ESTADO 1984 - 1989 
. ,._,,. " ' 

cada año más del 50¼ del total del gasto, observándoseª la __ . (millones de colones) 

vez que en el periodo considerado este tipo de pensiones ha 

crecido a una tasa promedio del 35.5¼ anual. 

Cabe mencionar que el gasto total en pensiones de IVM 

anualmente se ha incrementado de 1984 a 1988 a una tasa 

anual promedio del 29.8¼, la cual es superior a la mostrada 

por los ingresos del Régimen en el mismo período, que fue del 

19.8¼ anual en promedio; denotando tal situación la mejoría 

experimentada por las prestaciones de IVM a consecuencia de 

fa~tores tales como: la revalorización de pensiones y la re

ducción a partir de 1985, de 5 años en la edad de retiro por 

ve.jez. 

3. Mora del Estado~ de Patronos Privados 1984 

mayo 1989 

El Estado y los patronos privados al 30 de diciembre de 

1988 le adeudaban al ISSS en forma acumulada la suma de 249.8 

mill9nes de colones, en concepto de mora de cotizaciones 

obrero-patronales, tal como se muestra en el cuadro siguien-

te: 

" 

" --', 

Patronos Crecimiento Crecimiento 
Años Privados Relativo Estado Relativo 

Anual Anual 

1984 49,441.5 - 90,700.0 -
1985 52,414.9 6.00 107,110.0 18.09 

1-986 52,607.4 0 . 04 115,764.0 8.07 

1987 58,225.6 10 . 68 141,052.5 21.84 

1988 80,221.1 37.80 169.621.5* 20.5 

1989 n.d - o o 

FUENTE: Balance General, 1984 - 1988. 
Sección de Contabilidad Patrimonial 

* En enero de 1989 el Estado pagó ~7.9 millones para 
abonar a mora, razón por la que el saldo se reduce a 
~161.7 millones . 

n . d. no disponible. 

3.1 Mora Empresa Privada 

D·e acuerdo al cuadro anterior, la mora de los patronos 

privados ha mantenido una tendencia creciente en el período 

d• 1984 a 1988. 

En cifras absolutas, la mora patronal en el período con

siderado ha crecido en ~30.8 millones, el pasar de ~49.4 mi

llones en 1984 a~ 80.2 millones en 1988; destacándose el in-
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cremento experimentado en el año de 1988 que fue de e22.0 mi

llones, lo cual obedec~, por una parte, a las mejoras incor

poradas al proceso de contabilización que permitió registrar 

planillas de cotizaciones en mora correspondientes a años 

anteriores y por otra, a que en el Balance General de 1988 se 

incluyó una provisión contable por la sumad~ el0.5 millo-nes 

para reflejar así una cifra más real sobre la mora de los· 

patronos privados. 

É 
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3.2 Mora del Estado 

En cuanto a la mora del Estado en el cuadro No.21 y grá

fica anterior, se observa que su tendencia es creciente en 

cifras absolutas; de tal manera que el año de 1988 había al

canzado la suma de ~169.6 millones; sin embargo, con ·los pa

gos efectuados por el Estado en 1989 en efectivo y en. bienes 

inmuebles (operación que fue aceptada por el Consejo Directi

vo del ISSS según acuerdo No. 89-02-0090, de fecha 15 de fe

brero de 1989 >, dicha mora quedó totalmente cancelada y dado 

que el valor de los inmuebles traspasados era superior a la 

cuantía de la mora, quedaran pagadas por adelantado una parte 

de las cotizaciones del Estado al ISSS correspondientes al 

año de 1989 .. 

3.3 Recuperación de Mora, 1984 - 1989 <mayo). 

Un aspecto que es important~ mencionar en esta parte, es 

lo relativo a la recuperación de la mora patronal y .a los pa

gos efectuados por el Estado al ISSS de 1984 a 1989, lo cual 

está contenido en el cuadro que se presenta a continuación: 

*I Ver anexo #6 

A~ós 

1984 

1985 

1986 

1987 

1988 

1989 

Total 

CUADRO 22 RECUPERACION DE MORA PÁTRONAL Y PAGOS 

EFECTUADOS POR EL ESTADO, 1984 - 1989 

<En miles de colones) 

PAGOS DEL ESTADO 
Recupt:!ración 
de Mora Cotiza- Amortiz. Pago, de 
Sector cienes de Mora Interes. Total 
Privado s/bonos 

6,904.3 4,641. O 133.0 .9.2 4,783.2 

6,401.2 6,720.0 0,000.0 2,730.0 17,450.0 

5,764.2 10,814.8 4,000.0 1,155.0 15,969.8 

3,632.ó 4,694.6 -- - 4,694.6 

4,472.7 469.7 - - 469.7 

n.d. 204,857.4 1/ 2.000.0 525.0 207,382.4 

27,175.0 232,197.5 14,133.0 4,419.2 250,749.7 

FUENTEc -Balance General,1984 - 1988; Contabilidad Patrim. 
-Departamento de Tesorería. 

1/: Incluye ~ 176,925.7 miles que es el valor de los 
bienes inmuebles traspasados al ISSS para cancelar 
mora del Estado; ~20.0 millones contemplados dentro 
del Presupuesto General de la Nación de 1988 y 1989 
para c•ncelar cotizaciones y~ 7,931.7 miles que 
pago en efectivo en enero del corriente año. 

De acuerdo al cuadro anterior, los pagos efectuados por 
' 

•l ••cto~ privado para abonar cotizaciones en mora en los úl-

timos~ •~os ascienden a la suma de~ 27.2 millones. 

En cuanto al Estado el total recibido en pagos durante 

- -, 
: 
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60 el período asciende a la suma de ci:2S0.7 millones, cantidad 

que engloba amortización e intereses de bonos, y principal

mente el pago total de la mora <ci:169.6 millones>, efectuado 

mediante el traspaso de inmuebles. Es importante destacar, 

que de los ci:204.8 millones, percibidos en 1989 para el pago 

de la mora del Estado, quedó un excedente de ci:35.2 millones 

que se utilizarán como pago anticipado a cotizaciones al Ré

gimen Especial. 

3.4 Facilidades de pago para patronos en mora 

Durante el período 1984-1989, se han dictado políticas 

institucionales que contienen alternativas de pago para que 

los patronos ~n mora solventen su situación con el ISSS, las 

cuales se detallan a continuación: 

A> Convenio de~ 

El ~onvenio de pago consiste en un documento firmado por 

el patrono o representante del mismo, reconociendo la deuda 

que tiene con el ISSS y FSV, en concepto de cotizaciones, 

notas de cargo, multas y recargos, mediante el cual se com

promete a cancelar el monto adeudado en un plazo específico y 

razonable. 

B> Transación 

La transación consiste en el pago total y de una sola 

vez de las cotizaciones. que un patrono tiene en mora, con el 

ISSS y FSV, . a ca~bio de que el Instituto le exonere del pago 

de multas y recargos sobre dichas cotizaciones, previo acuer

do favorable del Honorable Consejo Directivo. 

A continuación se presenta información sobre convenios 

de pagos y transaciones que se han dado en el período 1984 -

1989. 

CUADRO 23 CONVENIO DE PAGO Y TRANSACIONES EFECTUADAS 

PARA RECUPERAR MORA 1984 - ABRIL 1989 

I 

<En miles de colones) 

V A L O R 

CONCEPTO Monto Monto 
No. Suscrito Recuperado 

Convenios de Pago 926 et 20,839.0 6,536.0 

Transaciones 43 - 1,709.7 * 

. ...... 

T o t a 1 969 et E0,839.4 8,245.7 

FUENTE: Sección de Cobranzas 
*I Del total de transaciones efectuadas el Conse

jo Directivo aprobó la exoneración de multas y 
recargos por un valor de et 1,518.9 miles. 

Se observa en el cuadro anterior, que no , obstante las 

facilidades que a nivel institucional se han dado para el pa

go de la mora, los patronos del sector privado no se han aco

gido en forma significativa a estas modalidades, sobre todo a 

la transacción. 
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Esto, lógicamente afecta no sólo el asp~cto financiero e 

institucional, sino fundamentalmente a los trabajadores, a 

quienes se les suspenden los derechos a prestaciones médicas 

y económicas por causa de la mora patronal. 

4. Inversiones de las Reservas Técnicas del ISSS 

En este apartado se hace referencia en primer término al 

papel y actuación del Comité de Inversiones .en lo relativo a 

la definición y cumplimiento dE la política de inversiones 

del Instituto, para luego comentar los aspectos relativos so

bre el comportamiento de la cartera de inversiones del ISSS 

en el período de 1984 a mayo de 1989. 

4.1 Comité de Inversiones 

Según disposición de la Ley del Seguro Social, la selec

ción y determinación de las oportunidades de inversión de las 

Reservas Técnicas, está a cargo del Comité de Inversiones, el 

cual lo integran el Presidente del Banco Central de Reserva 

de El Salvador, el Presidente del Banco Hipotecario de El 

Salvador, un representante de los patronos, . un representante 

de los trabajadores y el Presidente del Consejo Directivo del 

ISSS. 

Este Comité de 1984 a 1989 celebró 32 sesiones de las 

cuales surgieron las recomendaciones relativas a las inver

siones de las Reservas Técnicas en el mencionado período. 

63 

4.2 Inversiones de las Reservas Té~nicas del ISSS, , 

1988 - 1989 <mayo> 

Para garantizar el desarrollo y cumplimiento de sus pro

gramas de seguridad social, el Instituto está obligado a for

mar las Reservas Técnicas y de emergencia que sean necesarias 

de acuerdo con ' la ley. Tales recursos acumulados deben ser 

invertidos en valores· mobiliarios y _en depósitos en el siste

tema financiero nacional a efecto de obtener un rendimiento 

que apoye los programas de la Institución. 

De 1984 a mayo 1989, el comportamiento de las inversio

nes de las Reservas Técnicas se ilustra con el cuadro y grá-

fica siguientes: -

,. 
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CUADRO 24 COMPORTAMIENTO DE LAS INVERSIONES DE 

LAS RESERVAS TECNICAS 1984 - 1988 

<En miles de colones> 

RESERVAS TECNICAS 
Reservas 

Riesgos · Régimen 
Años Profesionales I V M 

1984 33,266.4 393,833.5 

1985 42,201.9 
1 

426,250.0 

1986 50,802.4 431,271.6 

1987 72,594.5 501,979.4 

1988 106,594.5 541,017.8 

1989(mayo> 106,694~5 548,259.0 

FUENTE: - Balance General, 1984-1988 
- Depa~tamento de Tesorería. 

T O T A L 

427,099.9 

468,451.9 

482,074.0 

574,573.9 

647,612.3 

654.953.5 

¡ 
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INVERSION DE LAS RESERVAS TECNICAS 

DEL ISSS 1984 - 1989 
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Se obsérva que de 1984 a mayo de 1989 l~s Inversiones · 

de las Reservas Técnicas se han incrementado en 227,853.6 

miles de colones, que en términos relativos representa un in

cremento de más del 50¼ en dicho período. 

La Estructura de las Inversiones de las Reservas Técni-

1 aNos de 1984 - mayo de 1989 se muestra a conti-cas, para os n . 

nuación: ,. 
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CUADR0 .25 ESTRUCTURA DE LAS INVERSIONES DE LAS RESERVAS TECNICAS 1984 - mayo !989 

(En • iles de colones) 

1984 1985 1986 

Valor X Valor X Valor X 

Ls 1143,391.2 1 33.61 128,360.11 27.41111,147.31 23.1 1 

t las Hipotecarias 1 82,677.0 1 19.41 77,557.0I 16.61 79,557.0I 16.S 1 

(si tos a plazo . 
192,306.9 45.0 i60,340,7 55.6 285,259.7 59.2 

1ta1 de ahorro 1 8,724.8 2.0 2,194.1 0.5 6,110.0 

t a 1 1427,099.9 ¡100.01 468,451.91 100 1482,074.0 

: - Balance General, 1984 - 19B8 
- Departa•ento de Tesorería 

1.3 

100 

~-

1987 1988 i989 

Valor X Valor % Valor % 

99,793.91 17.41 92,680.71 14.3 1 90,6s1.ol 13,B 

85,197.0I 14.81 85,137.0I 13.1 1 100,137.0I 15.3 

379,373.2 66.0 465,450.6 71. 9 459,663.41 70.2 

10,209.8 1.8 4,344.0 0.7 4,496.11 0.7 

574,573.9 100 647,612.31 100 l 654,953. s 1 100 



68 INVERSIONES DE lAS RESERVAS TECNICAS 
1984 

CEllA5 .ro~ (1~ 

lll.NTA5 oc ,nm) (7/4) 

1989 

lm)5 (14%) 

"5 a;-?;-?;'.• lll.NTA5 OC ,nm) (1~ 
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Puede verse en el cuadro anterior que los rubros de in

versión son cuatro: Bonos, Cédulas Hipotecarias, Depósitos a ,· 

plazo Ffjo y Cuentas de Ahorro, de los cuales el más repre

sentativo es el de Depósitos a plazo fijo cu~a , participación 

en el total de inversiones ha crecido anualmente hasta alcan

zar la cifra del 70.2¼ a mayo de 1989; en cambio todos los 

demás rubros han disminuido su participación relativa por 

ejemplo la de los Bonos de un 33.6¼ en 1984 bajo al 13.8¼ a 

mayo de 1989. Lo anterior se fundamenta en que los Dépositos 

a plazo fijo en el Sistema Financiero constituyen la alterna

tiva de inversión que ofrece la más alta tasa de rentabilidad 

promedio, tal como se observa en el siguiente cuadro. 



70 CUADRO 26. PROMEDIO PONDERADO DE LA RENTABILIDAD 

INVERSIONES DE LAS RESERVAS TECNICAS 

1984 - MAYO 1989 

Clase INV Cédulas Depósitos Cuentas 
Bonos Hipote- a Plazo de Total 

Años carias Fijo Ahorro 

1984 9.64¼ 7.85¼ 12.85¼ 7.5¼ 11.78¼ 

1985 11.24¼ 7.96·¼ 12.75¼ 7.5¼ 11. 16¼ 

1986 11.06¼ 7.98¼ 14.57¼ 6.9¼ 12.40¼ 

' 
1987 11.56¼ 7.73¼ 14.93¼ 6.5¼ 13. 12¼ 

. 
1988 7.70¼ 12.68¼ 14.67¼ 7.56¼ 13.36¼ 

1/ 2/ 
1989 (mayo) 7.56¼ 13.25¼ 14.65¼ 7.56¼ 13.40¼ 

FUENTE: 
1 /: 

2/: 

Unidad de Análisis Financiero 
La rentabilidad de los Bonos ha bajado en los últi
mos dos años debido a que han sido reembolsados 
aquellos de mayor rendimiento, como son los de la 
Financiera Nacional de la Vivienda, CEL, 
FEDECRED I TO y CE_PA. 

El cambio en la rentabilidad de las Inversiones en 
Cédulas Hipotecarias se debe a que en 1988 y 1989 
se compraron Nuevas Cédulas con rendimiento del 
16.0¼ y 16.5¼. 

Según el cuadro, la r~ntabilidad promedio de las inver

siones a mayo de 1989 es del 13.4¼, la cual ~n el término de 

5 años ha mejorado en 1.62 puntos. 

La tasa de rentabilidad de las inversiones de las Reser

vas Técnicas es una variable que depende de aspectos tales 

como el plazo de vemcimiento, el destino de los fondos y la 

clase de inversión que a la vez está condicionada a las li

mitaciones de Ley actual, lo ' anterior ha incidido para que el 

ISSS mantenga inversiones a tasas de interés relativamente 

bajas. Por ejemplo, se han comprado valores mobiliarios (Bo

nos y Cédulas Hipotecarias) y se han hecho depósitos a plazo 

fijo, para fomentar la inversión pública y la construcción de 

viviendas a tasas de interés bajas, considerando la repercu

•ión socioeconómica de la inversión. 

Por último, es conveniente mencionar que las inversiones 

de las Reservas Técnicas, al Instituto le generan más 20.0¼ 

del ingreso total (en 1988 por ejemplo se obtuvo en concepto 

de intereses la suma de~ 86,720.2 miles>, cumpliendo así las 

reservas con una fuoción eminentemente financiera para apoyar 

los gastos de la Institución; no obstante, las inversiones 

del ISSS también contribuyen al desarrollo económico del 

país, puesto que los recursos acumulados en concepto de re

servas Técnicas forman parte del ahorro nacional, los cuales 

son retornados a la economía mediante inversiones que fomen

tan la actividad agrícola e industrial, la construcción de 

viviendas y la inversión pública, cumpliendo así con su fun

cion social y económica. 

4.3 Otros Recursos Financieros Invertidos 

En adición a las inversiones de las Reservas Técnicas, 

el ISSS durante este período ha formado otros recursos finan

cieros para atender necesidades a corto y mediano plazo, los 

cuales son: 

•> Provisión para Gastos de financiamiento-Inversión y 
-

l 
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b) Provisión para Infraestructura. 

a) Provisión para Gastos de Financiamiento - Inversión 

La formación de esta Provisión es con el objeto qe contar con 

recursos monetarios para responder a compromisos adquiridos 

en un año particular, para gastos de funcionamiento e inver

sión. La formación de este fondo sé inició a partir de 1987. 

b) Provisión para Infraestructura, Se ha empezado a for-

mar recientemente, con el propósito de mantener recursos 

provenientes de los excedentes del Régimen de Salud disponi

bles para mejorar o incrementar la infraestructura física ne

cesaria para el funcionamiento de los programas del ISSS. 

En el siguiente cuadro refleja la situación de tales 

provisiones a mayo de 1989: 

CUADRO No.27 OTROS RECURSOS FINANCIEROS INVERTIDOS 
1987 - mayo 1989 

(Saldos en miles de colones) 

Concepto 1 1987 1 1988 1 1989 (mayo) 

Provisión para Gastos 
de Funcionamiento-
Inversión 42,500.01 36,500.0 1 36,500.0 

Provisión para Infra-
estructura - - 13,281.2 

Totales 42,500.0 36,500.0 49,781.2 

FUENTE: Departam~nto de Tesorería del Isss. 

Puede apreciarse en el cuadro anterior que a mayo de 

l989, la Provisión para Gastos de Funcionamiento-Inversión, 

asciende a ~36.5 millones. 

Estos fondos están colocados al 15.0¼ de interés anual 

en Depósitos~ Plazo Fijo. 

Asimismo se observa que la Provisión para Infraestru~

tura ha alcanzado la suma de~ 13.3 milanes, los cuales es

tán colocados también en Depósitos a Plazo Fijo al 11.5¼ de 

interé• anual. 

5. Inversión Física 

En el periodo de 1984 a mayo de 1989, el ISSS continuó 

desarrollando su programa de Inversión física para mejorar 

los s~rvicios existentes y dotarse de nuevas intálaciones pa

ra beneficio de los asegurados; los recursos destinados para 

este fin se muestran en el cuadro siguiente: 
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CUADRO 28. INVERSION FISICA 1984 - 1988 

(miles de colones) 

Obras Inversión Adquisición 
Años Físi ·ca de Inmuebles Total 

1984 ,1,239.6 - 1,239.6 

r 1985 3,256.0 - 3,256.0 

1986 2,628.3 1,743.2 4,371.5 

1987 4,720.4 - 4,720.4 

1988 26,898.5 1,750. O 28,648.5 

. ~ 1989 8,605.0 
.. 8,605.0 - , 

Total 47,347.8 3,493.2 50,841. O 

FUNTE: Mayor Auxiliar de Gastos, Departamento de Presupuesto 

Nota: En 1987 se efectuaron inversiones por c3.2 millones 
con fondos donados por AID, de los cuales cl.4 millo
nes se recibieron antes de ejecutar las obras y el 
resto fue reembolsado posteriormente por AID. · 

En el cuadro se refleja que de 1984 a 1986 se invirtie

ron en total e 8.8 millones en remodelaciones y reconstruc

cines varias; en las que se destacan la remodelación del 3o., 

4o. y So. nivel del antiguo edificio de las oficinas adminis

trativas, la construcción de la cocina y comedor del Hospital 

General, construcción de casa de máquinas y lavandería, esca

leras de emergencia del edificio a~ministrativo, reubicación 

de oficinas de Inspección, STISSS y Comisión Técnica de inva

lidez, estacionamiento norte del Hospital General y la compra 

de un terreno en las proximidades del antiguo edificio de las 

oficinas administrativas. 

En 1987, año posterior al terremoto , la inversión física 

se concretó a reparaciones para ubicaciones temporales y a 

estudios de factibilidad para la recuperación de las instala

ciones dañadas por el terremoto; además, es~e hacer notar 

que en el tot~l . invertido en este año están comprendidos c3.2 

millones de donativos, que se utilizaron en construcción de 

módulos provisionales y reparaciones varias del Instituto de 

1•~ cuales e 1.4 millones se recibieron en 1987 y el resto 

posteriormente. 

Durante 1988, se invirtieron e 28.6 millones, año en que 

se dio prioridad a la recuperación de la infraestructura da

~ada por el terremoto, destacándose los Hosp i tales "Médico 

Qui rúrg ice" 300 camas . "Primero de Mayo" y "Neuma lóg ice" y 

Cocina, Comedor, Casa de Máquinas y Lavandería; así como la 

adquisición de 2 inmuebles por valor de e 1,750.000.00, para 

alojar temporalmente a la Unidad de Infraestructura y Conser

vación y al Departamento de Inspección. 

De enero a mayo de 1989 se han invertido c8.6 millones 

en los proyectos del Hospital Médico Quirúrgico 300 camas, 

Hospital· Neumológico, Unidad Médica lo. de Mayo y casa de 

Máquinas, Lavandería, Cocina y Comedor. 

: .... 
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76 6. Intereses percibidos QQI:. cuentas restringidas 

De conformidad con lineamientos dados por la Dirección 

General, se logró que la mayoría de instituciones bancarias 

que recolectan cotizaciones . obrero-patronal, a partir de 1986 

reconocieran intereses por dichos fondos, transfiriéndose pe

riódicamente de la cuenta corriente a cuenta de ahorros; esta 

actividad dió origen a la obtención de mayor rentabilidad por 

parte del ISSS. 

Lo percibido en este concepto durante 1986-1988 se deta

lla en el cuadro siguiente: 

CUADRO N0.29 INTERESES DEVENGADOS POR CUENTAS DE AHORRO 

RESTRINGIDAS, 1986 - 1988 

(En miles de colones) 

Años Intereses recibidos 

1986 ' 939. 1 

1987 
. 

' 1,463.8 

' 1988 1 , 949. 1 

Total 4,352.0 

FUENTE: Departamento de Tesorería 

Como puede observarse en el cuadro, de 1986 a 1988 se 

han percibido intereses por valor de~ 4.3 millones en total 

y solamente en el año de 1988 el valor de los intereses as

cendió a ~1 . 9 millones; el comportamiento ha sido ascendente 

debido a que cada año se han agregado más bancos a este con-

venia. 
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IV -OTROS HECHOS RELEVANTES DEL PERIODO JULIO 1984- MAYO 1989 

AÑO 1984 

1-·cambio de autoridades en tl ISSS 

El 13 de Julio de 1984 fueron nomb~a9os por el Señor 

Presidente de la República como: 

Dire~tor General : Dr. Jorge Bustamante 

Sub-Director General Dr. Mario Antonio Solano 

2- Area Administrativa 

2.1 Como parte de la capacitación de personal, se 

envió al exterior 26 personas a un total de 23 eventos.(Ver 

detalle en anexo 7). 

A nivel nacional se desarrollaron 85 eventos, en los 

que participaron 2780 personas. 

AÑO 1985 

1- Area de Prestaciones Económicas 

,· 

A partir del mes de febrero de 1985, se introdujeron 

importantes modificaciones al "Reglamento de Aplica

ción de los Seguros de Invalidez, Vejez y Muerte". 

Las reformas pueden resumirse de la manera siguiente: 

1.1 Incremento en las asignaciones por hijo a los 

pensionados de Invalidez y Vejez. 

Hasta febrero de 1985 la asignación por hijo era 

1 
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de ~ 6. 00 mensua 1 es; después de es·te mes quedó 

establecida su monto en el equivalente al 20¼ de 

la pensión mtnima, que en ese año era de ~150.00, 

por lo que el valor de la asignación por hijo se 

11 evó a ~ 30 . 00 . 

1.2 Reducción en las edades para pensionamiento por 

vejez. 

Hasta febrero de 1985 las edades minimas estable-

cidas para pensionarse por vejez habian sido de 

65 años en el hombre y 60 en la mujer, después de 

febrero de 1985 las edades requeridas son de 60 

años para el hombre y 55 para la mujer. 

, 2-~ Administrativa 

2.1 Como parte de la capacitación del personal de la 

~nstitución, se enviaron al exterior 9 personas, a un total 

de 9 eventos (Ver anexo No.7). A nivel nacional se desa

rrollaron 92 eventos, en el cual participaron 2918 personas. 

AÑO 1986 

1- Area Administrativa 

1.1 Creación de la Supervisión Administrativa, como 

apoyo a la Jefatura de la División. Esa unidad 

era la encargada de coordinar y supervisar las 

actividades de todas las dependencias de la Divi-

.sión Administrativa, para lo cual se identifica-

caron tres áreas: Financiera, Prestaciones Eco-

nómicas y Administración General. Para cada una 

de ellas se designó un Supervisor. 

1.2 Implantación del Sistema de Control Mecanizado de 

Convenios de Pago, suscritos por patronos en mora 

con el ISSS. 

1.3 Implantación de los Manuales Administrativos de: 

Organización, Normas y Procedimientos de las de

pendencias de la División Administrativa del ISSS 

1.4 Como parte de la capacitación del personal de la 

institución, se desarrollaron a nivel nacional un 

un total de 38 eventos al cual asistieron 1068 

personas. Al exterior se enviaron un total de 32 

personas, que participaron en un total de 21 e

ventos. <Ver detalle en anexo No. 7). 

2- Area de Salud 

2.1 Implantación del Manual de Supervisión Médica. 

2.2 En septiembre de 1986 dió inicio el otorgamiento 

de Prestaciones Médicas a los Familiares de los 

Trabajadores del ISSS, en virtud de la Cláusula 

49 del Contrato Colectivo de Trabajo. 
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2.3 Se incrementó el tope salarial de cotización en 

el Régimen de Salud, con base en el Decreto 

Ejecutivo No.54 del 25 de Julio de 1986, con vi

gencia a partir del 1 de agosto del mismo año; en 

virtud del cual el mencionado límite para cotiza

ción y goce de prestaciones económicas del Régi

men de Salud ha quedado establecido en TRES MIL 

COLONES mensuales. Anteriormente ese tope sala

rial era de setecientos colones mensuales y había 

permanecido estable desde el mes de julio de 1973 

3- Infraestructura~ Capacidad Instalada. 

3.1 Daños a la infraestructura del ISSS en el area 

metropolitana de San Salvador. 

El terremoto dél 10 de octubre de 1986 provocó 

serios daños en la Infraestructura del ISSS ubi-

cada en el área Metropolitana de San Salvador, 

principalmente en el Hospital General, por lo que 

se desarrollaron gestiones encaminadas a la solu

ción de los problemas inmediatos y a la recupera

ción de la capacidad instalada de los Centros de 

Atención Médica, Oficinas Administrativas y demás 

instalaciones <Almacenes de Proveeduría, Talleres 

de Mantenimiento y otros), con la finalidad de 

que las actividades institucionales volvieran a 

su normalidad. 

3.2 Redistribución de la Consulta -Externa de Especia

lidades y Asistencia Hospitalaria . 

Debido a que el Hospital General y su Cansultorio 

de Especialidades no estaban en posibilidades in

mediatas de funcionamiento, el otorgamiento de las 

prestaciones médicas de Hospitalización y Consulta 

Externa de Especialidades para la Región Met r opo

litana de San Salvador, se redistribuyó de en los 

demás centros de atención de esta misma región y 

del interior del país . 

3 .3 Plan de recuperación de la capacidad instalada. 

Además de las medidas inmediatas adoptadas para su 

perar la emergencia, el Plan de recuperación de la 

Capacidad Instalada contempló algunas medidas de 

corto y mediano plazo, entre las que se destacan: 

la construcción del Hospital Médico Quirúrgico con 

capacidad para 300 camas, en los terrenos del Ins

tituto situados al Norte del Hospital Rosales y la 

reparación de las áreas dañadas del Hospital lo. 

de Mayo. 

•i 
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3.4 Determinación de los daños en la infraestructura. 

A este respecto el Consejo Directivo del Instituto 

autorizó a la Dirección General, el 3 de Diciembre 

de 1986, en base al Acuerdo# 86-12-0536, para 

promover concursos privados para la elaboración de 

los estudios, diagnósticos y evaluaciones de los 

daños ocasionados por el terremoto del 10 de Octu

bre en las instalaciones del ISSS. 

4- Ayuda externa recibida en especies. 

La ayuda recibida del exterior en ocasión del te

rremoto del 10 de Octubre, consistente básicamente 

en : medicamentos, material médico-quirúrigico y 

leche entera, ascendió a~ 147,371.25 según se de

talla en el cuadro siguiente: 

CUADRO 30. DONATIVOS RECIBIDOS EN OCASION DEL 
TERREMOTO. 

DONACIONES RECIBIDAS POR ALMA- VALOR ESTIMADO DE 

CEN LAS DONACIONES~ 

-Almacén de Medicamentos 85,000.00 

<El 60¼ fueron sueros) : 

-Almacén Médico Quirúrgico 53,771.25 ( *) 

(Vendas elásticas, gasa, algodón 
vendas de yeso, etc. ) 

-Almacén General 8,600.00 

<El 70¼ correspondió a 1,500 lbs. 
de 1 eche en ter 

1
a > 

T O T A L 147,371.25 

FUENTE: Departamento de Proveeduría del ISSS 
NOTA<*): In~luye un donativo de la OPS, valorado en 

~ 23,771.25 

AÑO 1987 

1- Creación de la Unidad de Infraestructura y Conserva-

ción. 

En febrero de 1987 se creó la Unidad oe Infraestruc

tura y Conservación, a la cual pertenecen el Departa

mento de Ingeniería y Arquitectura y el Departamento 

de Mantenimiento. 

2- Area Administrativa. 

2.1 En Enero de 1987 se implantó el Programa de Gra

tificación por Servicios Prestados y el Fondo de 

d 
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Protección para los trabajadores ·del ISSS, me

diante el cual se otorgan prestaciones en dinero 

en dinero a los trabajadores que se retiran por 

cualquier causa, o a sus beneficiarios, en los 

casos de muerte de trabajadores; así como comple

mentos de salario por invalidez o incapacidad 

temporal. 

Al 31 de Diciembre de 1988 el Fondo de Protección 

ha atendido 220 casos y pagado un total de 

~ 2,482,939.75. 

La diferencia entre los ingresos y los egresos de 

éste fondo se acumulan en las respectiva reserva 

técnica y sus inversiones se distribuyen así: 

+ Préstamos personales a los 

trabajadores del ISSS por in

termedio de un banco. 

+ Depósitos bancarios. 

2.2 Del 3 al 6 de diciembre, se realizó en las ins

talaciones del Ministerio de Trabajo del lago de 

Coatepeque, el Seminario "Análisis del Sistema de 

Pensiones''; y como resultado de tal evento se 

plantearon algunas recomendaciones a la Dirección 

General, habiéndose emitido las resoluciones ce-

rrespondientes según el Acuerdo Número 88-01-001 

del Honorable Consejo Directivo. 

2.3 Como parte de la capacitación al personal de la 

institución, se enviaron al exterior_ 13 personas, 

que participaron en igual número de eventos. <Ver 

anexo No. 7). A nivel nacional, _se desarrolla

ron 48 eventos en los cuales participaron 1920 

personas. 

3- Area de Salud 

3.1 Para solyentar los inconvenientes en la presta

ción de servicios de salud surgidos como conse

cuencia del paro laboral, se contrataron servi

cios privados de atención médica para asegurados, 

pensionados y sus beneficiarias durante los meses 

de junio, julio y agosto ·de 1987, lo cual ocasio

nó gastos en los conceptos que se detallan en el 

cuadro siguiente: 

¡ 
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CUADRO 31. EROGACIONES EN CONCEPTO DE 
PRESTACIONES MEDICAS, DURANTE 

EL PLAN DE EMERGENCIA. 

GASTOS INCURRIDOS 

e o N C E p T o POR EL ISSS ~-

Consulta Médica 570,606.00 

· Consulta Odont.ologica 384,730.20 

Laboratorio Clínico y 
Rayos X 

45,740.02 

Farmacia <Medicamentos> 857,939.42 

Hospitalización 
2,365, 479·_ 42 

T O T A L 4,224.495.06 

---
FUENTE: Sección de Contabilidad y Costos. 

3.2 A partir de febrero de este año, se amplía el ho

rario de consulta externa médico-odontológica de 

8 a 12 horas diarias, en todas las unidades de 

salud de la región metropolitana, con el propósi

to de mejorar y cubrir la demanda de. dichos ser

vicios. Esta situación se ha hecho extensiva a 

las demás regiones del país en forma gradual, de 

acuerdo a la demanda. 

3.3 Dentro del desarrollo del Proyecto "Dinámica de 

Población y Salud Reproductiva", convenio No. 519 

0210, AID/GOES se implementó el Programa de 

"Usuarias Satisfechas" a nivel Metropolitano, el 

cual consistió básicamente en el adiestramiento 

de usuarias, quienes procedieron a realizar labor 

educativa, orientada a l logro de un incremento de 

usuarias en el programa de Planific~c ión Familiar 

con énfasis en el método de esterilizac ión qui-

rúrgica . 

3.4 En octubre de 1987 se integró el "Comité de Fun

cionamiento del Programa de Hemodiálisis y Diáli

sis Peritoneal" mejorándose sustancialmente la 

problemática relacionada con la adquisición o

portuna de material quirúrgico en dicho servicio. 

3.5 En noviembre de 1987, con el propósito de racio

nalizar el uso de los recursos y como parte de 

las acciones de coordinación con el Ministerio de 

Salud Pública y Asistencia Social, el ISSS firmó 

un contrato de cooperación, mediante el cual se 

contempla el Ministerio dará serv i c io de hospita-

lización en pensionado a los pacientes del seyuro 

social en el hospital Santa Teresa de la ciudad 

de Zacatecoluca. 

3.6 En diciembre de 1987 se firma un contrato similar 

al planteado en el literal anterior para atender 

! í 
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los pacientes del Seguro Social de San Vicente, 

por lo que a partir de esa fecha se ofrece servi

cio de pensionado en el Hospital "Santa Gertrudis" 

3.7 Con el propósito de atender oportunamente la de

manda de serv icios hospitalarios, se instalaron 82 

camas hospitalarias en el Hospital San Rafael de 

Santa Tecla y 50 camas hospitalarias en el Centro 

de Salud de San Bartola, de acuerdo al Convenio 

General de Cooperación suscrito entre el ISSS y el 

LUGAR 

Hospital General 

Hospital lo. de Mayo 

Casa de Máquinas 

Hospital Neumológico 

TRABAJO 

Diagnóstico d e Daños 

Pfoyecto ~e Refor za-

miento 

Pro yecto de Re forza-

mi e nto 

Proyecto de Reforza-

miento 

Departamento de Proveeduría Proyecto de Re forza-

miento 

Ministerio de Salud. 1 Locales Comerciales 

(Anexos Oficinas Adminis-

Proyecto de Reforza-

mi.ento 

4- Recuperación ?e 1ª- Infraestructura 

4.1 En el transcurso del año, se desarrollaron los 

proyectos y estudios de reforzamiento para edifi

cios dañados por el terremoto, los cuales estaban 

bajo responsabilidad directa de empresas consulto

ras especializadas quienes entregaron sus trabajos 

en septiembre de 1987; estos proyectos y estudios 

se detallan a continuación: 

trativas Centrales) 

4.2 En el periodo de septiembre a noviembre de 1987 

se realizaron en la Unidad Médi c a de Zacamil 

algunas ampliaciones, para mejorar la atención 

a pacientes y el funcionamiento de la unidad. 

4.3 El Instituto recibió un donativo por parte de la 

AID, por la cantidad de~ 3,200.000, para atender 

la emergencia causada por los daños a la infraes

tructura del 155S a raíz del terremotd de octubre 

de 1986. 

Con este donativo s e cons t ruyeron 7 edificaciones 
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1 

de 300 metros cuadrados cada una, para albergar 

talleres de mantenimiento, almacén de repuestos, 

ampliaciones de la Unidad Médica de Ilopango y 

ampliación de la Unidad Médica Atlacatl. 

AÑO 1988 

1- Area Administrativa 

1.1 A partir de marzo , se incorporan oficialmente las 

Divisiones de Prestaciones Economicas y Finan

ciera, como recomendación del Seminario ''Análisis 

del Sistema de Pensiones", a las ya e x iste ntes 

(Salud y Administrativa>. 

1.2 Traslado y desarrollo de todas las ap li c ac iones 

mecanizadas <Pago de Subsidios, Planilla de Coti

zaciones , etc.> relacionadas con el área de Pres

taciones Económicas a un sistema de cómputo de 

tipo interactivo <IBM . 4361). 

1.3 Diagnóstico del Sistema de Aprovisionamiento ,y 

presentación de r~comendaciones al Consejo Di rec 

ti v o del ISSS, ten~ientes a mejorar el funciona

miento de dicho sistema . 
\ 

1.4 Diagnóstico del ser v icio de transpo r te del ISSS 

y presentación de rec omendaciones al Cons e j o Di 

rectivo del Instituto, tendientes a mejor ar dicho 

s er v icio. 

1.5 Se planificó y se ejecutó un plan específi c o de 

capacitación con I.B.M., para un total de de 16 

91' 

1· 



92 

técnicos del Departamento de Informática, a un 

costo de e 75,000.00 <Este fue un programa de 

emergencia). 

1.6 Se desarroll6 un plan de capacitaci6n, orientado 

al Desarrollo Gerencial y formación de la mística 

de trabajo Institucional, siendo los aspectos 

principales los siguientes: 

número de participantes 1,782 

número de cursos impartidos 200 

inversión por capacitaci6n e 1,121,635.00 

Como parte de esta capacitaci6n, se enviaron al 

exterior un total de 28 ~ecarios, que participa

ron en un total de 23 eventos. 

1.8 Con el propósito de mejorar la imagen Institucio

nal, se contrató los servicios de una empresa de 

publicidad para llevar a cabo una campaña publi

citaria especial, conforme al ~cuerdo No 88-06-

0482 del Honorable Consejo Directivo. 

2- Area de Salud 

B.1 En enero de 1988 se firmó un contrato · de coopera-

ción entre el Instituto Salvadoreño del Seguro 

Social y el Ministerio de Salud Pública y Asis

tencia Social, con lo que el Ministerio de Salud 

comenzó de inmediato a dar servicio de pensionado 

a los pacientes del Seguro Social en Ahuachapán. 

Este convenio es similar a los firmados en no-

viembre y diciembre de 1987 entre el ISSS y el 

Ministerio de Salud. 

2.2 En febrero/88 se firmó el contrato respectivo en-

tre ANTEL e ISSS a través del cual el Instituto 

proporciona servicios de salud en Consulta Ex

terna a trabajadores de ANTEL en todo el país, 

excepto en los Departamentos de San Salvador, 

Chalatenango, San Miguel y ~anta Ana. 

2.3 Se han realizado acciones para la react~vación 

del Programa de Transplante Renal en coordinación 

con el Ministerio de Salud Pública y Asistencia 

Social. 

2.4 Ampliación de la capacidad de cir~gia general de 

'bajo riesgo, a fin de mejorar la oportunidad de 

estos servicios ,en los siguientes centros: 

Centro de Salud San Bartola 

Hospital San Rafael Santa 
Tecla. 

Hospital Regional de Sonso
nate. 
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a.5 Desarrollo del Primer Congréso Nacional de Medi

cina de Rehabilitación del 11 al 14 de mayo de 

1988, financiado por el Instituto Salvadore~o d~l 

Seguro Social, Ministerio de Salud Pública y· 

Asistencia Social, Hospital Militar, Instituto 

Salvadoreño de Rehabilitación de In~álidos, 

Orgánización Panamericana de la Salud y otias 

Instituciones. 

2.6 Desarrollo del Seminario "Análisis del Sistema de 

Salud del ISSS" , del 26 al 28 de mayo de 1988,el 

cual llevaba como propósito fundamental analizai 

la problemática existente dentro de los servicios 

de Salud y sus causas, a fin de proponer y desa

rrollar soluciones adecuadas orientadas al mejo

ramiento de la calidad y oportunidad de la aten-

ción a sus asegurados. 

2.7 ·El 15 de Octubre de 1988, se creó la Unidad de 

Medicina Física y Rehabilitación, donde además de 

proporcionarse tales especialidades a los pacien

tes se les enseña electrónica, carpintería, zapa-

tería, artesanías y otros . 

2.8 Ampliación de cobertura - Régimen de Salud . 

Por acuerdo Nº 88-08-0617 del Consejo Directivo 

del ISSS, se definieron los grupos poblacionales 

á incorporar, siendo estos los sig~ientes: 

1) Empleados Públicos _Región Central y Metropoli

tana. 

2) Hijos de Asegurados de O a 2 años. 

3) Viudas y Viudos Pensionados y Compañeras de 

Vida en goce de pensión. 

4) Esposos o Compañeros dg Vida de la Trabajado

ra Asegurada. 

5 ) Pensionados INPEP Régimen Administrativo. 

6) Trabajadores Agrari~s (Plan Piloto - Sonsona

te) 

7) Trabajadores I n·depend ientes 2a. Etapa 

3- Area de Prestaciones Económicas. 

3.1 Incremento de la Pensión Mínima, de su va .lar 

anterior de~ 150.00 a~ 300.00 mensuales, a 

partir del 1º de marzo de 1988. 

3.2 Incremento de la asignación por hijo, prestación 

complementaria para las Pensiones d~ Invalidez y 

Vejez, de su valor anterior de~ 30.00 a~ 60.00 

mensuales, a partir del 1° de marzo de 1988, 

3.3 Incremento del porcentaje del 1¼ al 1.25¼ que se 

, 
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a 

agrega a la Pensión Básica (40¼ del salario prome

dio de base), por cada 50 semanas que el asegurado 

tenga cotizadas en exceso sobre las primeras 150 

semanas. 

Esta modificación tiene como resultados: 

i) Aumentar la cuantía en el cálculo de las pen-

sienes. 

ii) Reduce el tiempo necesario para alcanzar la 

pensión máxima (90¼ de salario medio de base) 

3.4 Modificación en la interpretación de los 

artículos 53 y 73 del Reglamento de Aplicación de 

los Seguros de Invalidez, Vejez y Muerte con el 

objeto de facilitar la obtención de tiempo coti

zado para pensionamiento y mejorar el "Salario 

Promedio Básico" para cálculo del monto de las 

pensiones; consiste en lo siguiente: 

i) Aceptar que todo asegurado reportado en plani

lla, trabajó y cotizó el mes completo, indepen

dientemente de los días efectivamente laborados 

ii) Que el Salario Base Mensual para establecer el 

monto de Pensión y Suma Alzada, se calculará 

dividiendo el total de los últimos 36 ó 60 sa

larios base de los subsidios percibidos en esos 

/ 

períodos, entre igual número de meses, eli

giéndose el que resultare mayor. 

3.5 Ampliación de cobertura - Area de Prestaciones 

Económicas. 

a) Por acuerdo de Consejo Directivo, se incorpo

ran al Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte,a 

partir del primero de mayo de 1988, los traba

jadores independientes que en una primera eta-

·pa ya estaban cubiertos por el Régimen de Sa-

lud. 

b) En base al acuerdo de Consejo Directivo Na. 

88-08-0617, se decide incorporar al _Régimen 

de IVM, los siguientes grupos poblacionales: 

Trabajadores del servicio doméstico. 

Trabajadores independientes ,2a etapa. 

3.6 Oficina de prestaciones y servicios sociales a 

las pensionados. 

Durante el primer semestre de 1988 se desarrolló 

el proyecta de creación de esta oficina,cuyo ob

jetivo básico consiste en proporcionar Servicios 

• 

' • 1 
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y Prestaciones Sociales que complementen las 

prestaciones económicas que otorga el ISSS a sus 

pensionados, de manera que puedan hacer un mejor 

uso de sus pensiones y obtengan algunos benefi

cios adicionales que les proporcionen mayor 

bienestar y satisfacción personal y además les 

permita mantener un nivel de vida digno. 

La oficina inició sus funciones en octubre de 

1988, cubriendo en su I etapa los siguientes 

programas: 

1- Preparación para la jubilación. 

2- Otganización de grupos de pensionados 

3- Voluntariado. 

4- Recreo educativo. 

En una segunda etapa, se incorporarán otros pro

gramas tales como: 

5- Préstamos a pensionados. 

6- Ayuda individual a domicilio. 

7- Asistencia geriátrica a nivel pre-

ventivo. 

8- Albergues de la tercera edad. 

9- Hogares de día. 

10- Talleres protegidos. 

99 

4- Area Financiera. 

4.1 Desarrollo del Proyecto de "Recuperación de la 

Mora Patronal del Sector Privado" con los siguien-

tes objetivos básicos: 

i) Posibilitarle el derecho a Pensión por Riesgos 

Comunes a los trabajadores que se encuentran 

comprendidos en las Planillas de Cotizaciones 

en Mora. 

ii) Mejorar la Capacidad Financiera del Instituto 

para afrontar con eficiencia las obligaciones 

con sus asegurados. La meta propuesta de recu

peración de la mora es de~ 4 . 2 millones en un 

plazo de 5 años. 

4.2 Actualización del proceso de elaboración del Ba-

lance General. 

Durante el tercer trimestre de 1988, se logró su-

perar el atraso de 4 meses que se había venido a

cumulando en el proceso de elaboración del Balan

ce General. Esto permitió la presentación de los 

Estados Financieros a principios de abril de 

1989. 
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5- Infraestructura 

5.1 Remodelación de locales (la. y 2a. planta Torre 

Oficinas Administrativas Centrales), para el 

traslado del Departamento de Informática, que 

estaba ubicado en el Antiguo Edificio de Oficinas 

Administrativas, el cual resulto seriamente 

dañado por el terremoto de octubre de 1986. 

5.2 Los Proyectos de Construcción, Reparación y 

Reforzamiento de los ed~ficios que a continuaci6n 

se mencionan, fueron adjudicados a compañías 

constructoras privadas; se presenta el porcentaje 

de avance al 31 de diciembre de 1988. 

... 

CUADRO 32. PROYECTOS DE CONSTRUCCION, REPARACION Y 
REFORZAMIENTO 1988 

P R O Y E C T O 

1.Construcción del Hospital 
Médico-Quirúrgico con capa
cidad de 300 camas. 

2.Reparación, reconstrucción 
y reforzamiento del Hospi
tal lo. de Mayo. 

3.la. Etapa Hospital de Gine
co-Obstetricia (Hosp. 1º de 
Mayo) 

4.Reparación, reconstrucción 
de la casa de máquinas; la
vandería y comedor del Hos
pital General del ISSS. 

5.Reparación y Construcción 
del Hospital Neumológico. 
Pianes de Renderos. 

6.Reparación y Reforzamiento 
del edificio de locales co
merciales, anexo a Oficinas 
Administrativas Centrales. 

7.Reparación y Reforzamiento 
del Departamento de Provee
duría. 

FECHAS 
INICIA FINAL 

FEB/88 FEB/89 

FEB/88 MAR/89 

OCT/88 MAY/89 

FEB/88 DIC/88 

MAR/88 OCT/88 

* 

* 

AVANCE DE LA 
OBRA CIVIL 

AL 31 DIC/88 

95¼ 

85¼ 

5% 

100¼ 

100¼ 

* En el último trimestre de 1988 se realizó el proceso 
de licitación y adjudicación de estos proyectos, los 
cuales estas listos para ser ejecutados en 1989. 

1-01 
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AÑO 1989 
<ENERO - MAYO) 

Finalmente se presenta un resumen de las acciones más 

relevantes, durante el periodo enero - mayo de 1989. 

1 - Area Administrativa. 

1.1 Del 25 al 28 de enero se llevó a cabo el congreso 

''Análisis de los sistemas administrativo y finan

ciero del ISSS'',con el propósito de diagnosticar 

y proponer recomendaciones tendientes a mejorar 

el funcionamiento de dichos sistemas y de la Ins-

ti.tución. 

1.2 Integración del Departamento de Servicios Genera-

les con las siguientes dependencias, 

Transportes. 

Despensa Familiar. 

Supervisión de los centros recreativos. 

Esta última dependencia se ha creado debido a la 

necesidad de que el Instituto cuente con un 

área que supervise los centros recreativos re

cibidos como parte del pago de la mora que el 

estado tenía con el ISSS. Estos centros son: 

Balneario ''Dr. Miguel Félix Charlaix'', en 

el departamento de La Unión. 

- Balneario "Dr. Humberto Romero Alvergue", en 

el departamento de La Libertad. 

- Balneario "Constitución 1950" en el depar-

tamento de Santa Ana. 

Centro Obrero ''La Palma'', en el departamento 

de Chalatenango. 

1.3 Como parte de la capacitación al personal de la 

institución, se han desarrollado hasta mayo un 

to~al de 41 eventos a nivel nacional, en los cua

les han participado un total de 1,079 personas. A 

nivel exterior se han enviado 30 personas que han 

participado en 13 eventos ( ver anexo No 7). 

2- Area de Prestaciones Económicas. 

2.1 Por acuerdo No 89-05-0310 del Consejo Directivo 

del Instituto, se estableció a partir del prime

ro de mayo de 1989, como salario máximo cotiza

ble en el Régimen de IVM, la cantidad de ~7770.00 

que es la mayor cantidad establecida en la ley 

de salarios. 

2.2 Programa de rehabilitación profesional. 

Este programa está orientado a impulsar los pro-

1 o-::r 
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gramas de rehabilitaci6n integral para los asegu

rados que por cualquier riesgo quedan inválidos. 

El ISSS había desarrollado anteriormente esfuer

zos sistemáticos dirigido a la rehabilitaci6n 

física y mental, pero ha sido hasta ei presente 

año que se ha estructurado formalmente este pro-

grama, que consiste en desarrollar la última eta

pa de la rehabilitaci6n integral, la cual se rea

lizará de acuerdo a un proceso técnico y siste

mático que cubre las siguientes etapas: readap

taci6n laboral,evaluaci6n de aptitudes residua

les, reeducación profesional, colocación selec-

tiva y seguimiento de casos. 

Este programa se ha iniciado en febrero y se de

sarrolla a través de esfuerzos combinados de las 

Divisiones de Salud y Prestaciones Econ6micas. 

3- Area de Salud. 

3.1 Con el prop6sito de mejorar la oportunidad de las 

intervenciones quirúrgicas a la poblaci6n asegu

rada, el Consejo Directivo del Instituto autori

za a la Direcci6n General, mediante acuerdo, con

tratar servicios de cirugía con hospitales priva-

/ 
/ 

dos. 

3.2 En el mes de febrero, se inaugura el Hospital 

Médico-Quirúrgico con capacidad de 300 camas, con 

lo cual se da cumplimiento al plan establecido 

por las autoridades superiores del Instituto para 

recuperar su infraestructura, así como su ca

capacidad hospitalaria en la regi6n metropolitana 

de San Salvador, dañada por el terremoto de 

octubre -de 1986. 

3.3 Con el proposito de mejorar la atenci6n médica a 

los asegurados, la Direcci6n General del Institu-

to autoriza la compra de medicamentos en farma

cias particulares, cuando estos no se encuentren 

en las farmacias de los centros de salud del ISSS 

3.4 En mayo la Direci6n General del Instituto presen

ta al Consejo Directivo, la propuesta de elevar 

el salario máximo cotizable en el régimen de sa

lud de~ 3,000.00 a~ 6,000.00 en base al decreto 

ejecutivo No. 54 de fecha 25 de julio de 1986 que 

autoriza dichos incrementos en inter~alos no me-

nares de un año. 

3.5 Por acuerdo No. 89-04-0302 del Consejo Directivo, 

se autoriza a la Direcci6n General del Instituto 

105 
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para contratar los servicios de un especialista 

que elabore un estudio de pre-factibilidad 

financiera sobre el proyecto ''llave en mano'' 

del complejo hospitalario del ISSS 

107 

V - ASPECTOS LABORALES 

Los aspectos relacionados con la política laboral 

del ISSS, se desarrollaron dentro del marco de la ley y con 

base en los Contratos Colectivos de Trabajo, que peri6dica

mente el Instituto ha suscrito con el Sindicato de Trabaja

dores (STISSS). Este instrumento regula los aspectos funda

mentales de la política laboral, como son las condiciones ge

nerales en que el trabajo debe ejecutarse, el sistema de se

lecci6n y promoci6n de los trabajadores, los deberes y dere

chos del Instituto y sus trabajadores; derivados de las rela

ciones laborales. En cada nuevo Contrato Colectivo, se 

amplían o modifican las disposiciones, tendientes a mejorar 

las relaciones laborales y los niveles de ingreso de los 

trabajadores. 

Durante el período julio de 1984 a mayo de 1989, se 

suscribieron dos contratos colectivos: uno en 1986 y otro en 

1989. Hasta julio de 1986, se mantuvo vigente el contrato co

lectivo suscrito en enero de 1980. 

1- CONFLICTOS LABORALES. 

Dentro del período analizado , la Junta Direc

tiva del STISSS promovi6 tres huelgas laborales, con las ca

racterísticas siguientes: 

a) El primero, realizado entre el 1 de mayo y 
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b) 

c) 

el 3 de junio de 1985, indujo al final para 

que el Instituto realizara gestiones ante las 

autoridades gubernamentales correspondientes, 

que se concretaron en un aumento de 4 100.00. 

Posteriormente, el Gobierno Central aprobó 

un aumento general a los empleados públicos 

hasta por 4 150.00. 

En 1986, y durante el período comprendido 

del 1 al 4 de junio, se realizó otra sus

pensión de labores. En esta ocasión no hubo 

aumento de salarios. 

En 1987, nuevamente el STISSS promovió otra 

suspensión de labores que se inició el 2 de 

junio, habiéndose reiniciado las actividades 

a los pocos dias, en algunas áreas de la ad

ministración; er1 otras, dicho conflicto se 

prolongó hasta el 7 de septiembre. 

Al igual que en las ocasiones anteriores, la 

huelga fué declarada ilegal; pero esta opor

tunidad se procedió al descuento salarial, a 

los empleados que no se presentaron a sus 

labores; a otros, imposición de sanciones 

que, de acuerdo con la gravedad de la falta, 

llegaron hasta suspensiones por tres meses. 

Asimismo, 73 empleados fueron sancionados 

con destitución de sus cargos. Algunos de 

ellos se acogieron a una oferta de la Ins

titución , la cual consistió en una compen

sación económica menor que la que hubiera 

correspondido por despido injusto. 

Los aumentos de salarios que al final se 

aplicaron fueron de 4 100.00, que era la 

cantidad ofrecida por el ISSS antes y duran~ 

te'el conflicto. 

En términos generales, las huelgas en mención, no 

han dejado ninguna mejoría sustancial en las con

diciones generales de trabajo de los empleados, 

pero si han afectado a la población asegurada 

en la obtención de los servicios a que tiene dere

cho. 

109 
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ANEXOS 
MEMORIA 

Anexo Nºl 

MOVIMIENTO DE PENSIONES DE INVALIDEZ PROFESIONAL .1984 -1988 
--------------------------------------------------------------------------

PENSIONES: PENSIONES: 
VIGENTES: CONCEDI-: 
AL INICIO: DAS DURAN: 

Aao DEL AaO TE EL AaO: 

TOTAL : 
SALIDAS : 
POR CAUSA: 
DE TERMI-: 
NACION : . 

PENSIONES EN CURSO 
DE PAGO AL FINAL 

DEL Aao 
-------------------------: 

NUMERO 
MONTO 
ANUAL 

---------------------.-----------:-----------: ------------- ----------
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 

709 
707 
708 
729 
724 

58 
46 
55: 
46 

121 

60 
45 
34: 
51: 
53 

707 
708 
729 
724 
792 

l. 678. 527 
2.172.519 
l. 807. 750 
2.028.215 
2.700.464 

------------------------------------------------· -------------------
FUENTE: Departamento de Beneficios 

Departamento de Administracion Financiera (Seccion Contabilidad 
Patrimonial). 

MOVIMIENTO DE PENSIONES DE VIUDEZ PROFESIONAL 1984 -1988 
-------------------------------------------------------------------

PENSIONES: PENSIONES: TOTAL : PENSIONES EN CURSO 
VIGENTES: CONCEDI-: SALID~S : DE PAGO AL FINAL 

. AL INICIO: DAS DURAN: POR CAUSA: DEL Aao 
Aao DEL MO TE EL AaO: 

: 
DE TERMI. . . --------------------------: 
NACION . .. MONTO 

. : . NUMERO ANUAL 
---------------------------------------------. --- --

1984 826 61 17: 
1985 870 48 16 
1986 902 44: 11 
1987 935 93: 15: 
1988 1013 82 23: 

870 2.366.368 
902 3.090.506 
935 2.485.959 

1013 3.257.758 
1072 3.873.246 

: : 
----------------------------------------~------------------- ---

FUENTE: Departamento de Beneficios 
Departamento de Administracion Financiera (Seccion Contabilidad 
Patrimonial). 



Anexo Nº2 

MOVIMIENTO DE PENSIONES DE ORFANDAD PROFESIONAL 1984 -1988 
-------------------------------------------------------------

PENSIONES: PENSIONES: TOTAL PENSIONES EN CURSO 
VIGENTES: CONCEDI-: SALIDAS DE PAGO AL FINAL 
A~ INICIO: DAS DURAN: POR CAUSA: DEL AílO 

AílO DEL AílO TE EL AílO: DE TERMI-:--------------------------. 
NACION MONTO ANUAL : 

NUMERO (COLONES) 

----------:-------.---:-----------:-----------:------ '-------------------: 
1984 - 1913: 166 145: 1934 l. 793.696 

-
1985 1934 105 97 1942 2.319.844 

1986 : 1942 134: 113: 1963 1.859.228 

1987 1963 233 72 2124 2.405.735 

1988 2124 313 193 2244 2.947.843 

--------------------------------------- -----------
FUENTE: Departamento de Beneficios 

Departamento de Administracion Financiera (Seccion Contabilidad 
Patrimonial). 

MOVIMIENTO DE PENSIONES DE PROGENITORES (MUERTE PROFESIONAL) 1984 -1988 ------------------------------------------------------------
: 

TOTAL PENSIONES EN CURSO 
SALIDAS : DE PAGO AL FINAL PENSIONES: 

VIGENTES: 
PENSIONEl:i: 
CONCEDI-: 

. 

-
AílO 

POR CAUSA: DEL AílO 
DE TERMI-:--------------------------: 
NACION : MONTO ANUAL 

AL INICIO: 
DEL AílO 

DAS DURAN: 
TE EL AílO: 

- NUMERO (COLONES) 
-
--------------- ------------.------------------ --- --111.945 

141.318 
115.662 
130.298 
203.131 

o 
1 
3 
4 
4 

54 
54 
55 
58 
63 

-

-

1984 
1985 
1986 
1987 
1988 

-

52 
54 
54 
55 
58 

2 
1 
4 
7 
9 _________ · ___________ -___________ : ______________________________________ _ 

FUENTE: Departamento de Beneficios 
Departamento de Administracion Financiera (Seccion Contabilidad 
Patrimonial). 

Anexo Nº3 

MOVIMIENTO DE PENSIONES DE INVALIDEZ COMUN 1984 -1988 

PENSIONES: PENSIONES: TOTAL PENSIONES EN CURSO 
VIGENTES : CONCEDI-: SALIDAS DE PAGO AL FINAL 
AL INICIO: DAS DURAN: POR CAUSA: DEL AílO : 

AílO DEL AílO TE EL AílO: DE TERMI-:--------------------------. 
NACION . MONTO ANUAL 

NUMERO (COLONES) 
·---------.-----------:-----------:-----------.--------------------------

1984 
1985 
1986 
1987 
1988 

485 
547 
426 
410 
446 

142 
70 
50 
63 

135 

80 
191 

66 
27 
84 

547 1.980.684 
426 1.914.761 
410 2.492.118 
446 3.012.627 
497 3.686.488 

' 

FUENTE: Departamento de Beneficios 

AílO 

Departamento de Administracion Financiera (Seccion Contabilidad 
Patrimonial). 

MOVIMIENTO DE PENSIONES DE VEJEZ 1984 - 1988 

PENSIONES: PENSIONES: TOTAL PENSIONES EN CURSO 
VIGENTES: CONCEDI- : SALIDAS DE PAGO AL FINAL 
AL INICIO: DAS DURAN: POR CAUSA: DEL AílO : 
DEL AílO TE EL AílO: DE TERMI-:--------------------------. 

NACION MONTO ANUAL 
NUMERO (COLONES) 

---------·----------- --.-----------.--------------------------
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 

384C 
4382 
5132 
5999 
7052 

697 
926 

1080 
1279 
1221 

155 
176 
213 
226 
243 

4382 
5132 
5999 
7052. 
8030 

15.817.001 
21. 670.231 
30.349.065 
40.810.124 
54.210.203 

---------------------------------------.--------------------------------
Departamento de Beneficios 
Departamento de Administracion Financiera (Seccion Contabilidad 
Patrimonial). 

. . 
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Anexo N°4 

MOVIMIENTO DE PENSIONES DE VIUDEZ COMUN 1984 - 1988 
·--------------------------------------------

PENSIONES: 
VIGENTES : 
AL INICIO: 

PENSIONES: 
CONCEDI-: 
DAS DURAN: 

TOTAL PENSIONES EN CURSO 
SALIDAS DE PAGO AL FINAL 
POR.CAUSA: DEL AílO 

AílO DEL AílO TE EL AílO: DE TERMI-.--------------------------
NACION MONTO ANUAL 

NUMERO (COLONES) 

---------.-----------------------.- . 
1562 
1547 
1598 
1823 
2028 

4.092.412 
4.524.441 
6.423.595 
8.343.037 

1984 
1985 
1986 
1987 
1988 

1573 
1562 
1547 
1598 
1823 

347 
224 
288 
279 
408 

358 
239 
237 

54 
203 10. 471. 956 

------------------------------------------- -----
FUENTE: Departamento de Beneficios 

Departamento de Administracion Financiera (Seccion Contabilidad 
Patrimonial). 

MOVIMIENTO DE PENSIONES DE ORFANDAD COMUN 1984 - 1988 
-------------------------------------------------- -----

. 

AílO 

PENSIONES: 
VIGENTES: 
AL INICIO: 
DEL AílO 

PENSIONES: 
CONCEDI-: 
DAS DURAN: 
TE EL AílO: 

TOTAL PENSIONES EN CURSO 
SALIDAS : DE PAGO AL FINAL 
POR CAUSA: DEL AílO 
DE TERMI-.------------------------- • 
NACION MONTO ANUAL 

NUMERO (COLONES) 
---------:-----------.-----------:--------------------------------------

-·--- 5553 6.684.221 1984 5221 
1985 5553 
1986 5630 
1987 5661 
1988 . 5693 

652 
435 
455 
402 
999 

020 
358 
424 
370 
879 

5630 7.980.261 
5661 9.838.511 
5693 11.091.782 
5813 13.825.123 

. 
------------------------------------------------------- -

FUENTE: Departamento de Beneficios 
Departamento de Administracion Financiera ( Seccion Contabilidad• 

. Patrimonial). 

Anexo NºS 

MOVIMIENTO DE PENSIONES DE PROGENITORES (MUERTE COMUN) 1984 - 1988 
--------------------------------------------------------------------------

PENSIONES: PENSIONES: TOTAL PENSIONES EN CURSO . VIGENTES: CONCEDI- : SALIDAS : DE PAGO AL FINAL 
AL INICIO: DAS DURAN: POR CAUSA: DEL AílO 

AílO DEL AílO TE EL AílO: DE TERMI-:--------------------------: 
NACION MONTO ANUAL 

NUMERO (COLONES) 
·---------·-----------·--------------------------------------------------.. - - - -

1984 
1985 
1986 
1987 
1988 

149 
163 
172 
181 
192 

21 
18 
13 
14 
17 

7 
9 : 
4 . 
3 
8 • 

163 
172 
181 
192 
201 

377.443 
430.340 
535.248 
603.139 
787.201 

--------------------------------------------------------------------------
FUENTE: Departamento de Beneficios 

Departamento de Administracion Financiera (Seccion Contabilidad 
Patrimonial) . 



AIIEXO Hº 6 
San Sa1vador 1 15 de febrero de 1989 

Señor Jefe del Departamento 
Jurldlco del 155S 
PRESENTE 

r, ,. IJ ;, íl 'J r: r; :.: •: ~- •· t.,,/ V 

Para su conocimiento y efectos consiguientes, comu
nico a usted que el honorable Consejo Directivo de este tns 
t.lt.ut.o, en s.cslón celebrada el 8 de febrero de 1989, tomó -
el acucr:do No. 89-02-0090., contenido en acta Uo. 2088, que 

dice: 

11 ACUERDO' ~89-02-0090. Los señores miembros del Consejo Direc
tivo con·base en acuerdos de sesiones del Consejo de Ministros, 
y que constan en co~unlcaclón escrita enviada a la Dirección 
General, que aparece como Anexo tlo. 2 de la presente Acta, el 
listado de los Inmuebles y sus correspondientes valúas y estu
dio presentado por la Dirección General, por ~ayorta de votos, 
ACORDARON: lo) ACEPTAR COMO PAGO DE LA DEUDA DEL ESTADO PARA 
CON EL INSTITUTO, LOS INMUEBLES CON SUS RESPECTIVOS VALUOS IN 
DICADOS EN EL AIJEXIJ IJUMERO 3 DE LA PRESENTE IICTA, QUE HACEN -
UI< TOTAL DE CIEIHO SETEIITA Y SEIS MILLOllES NOVECIENTOS VEIN
TICINCO MIL SETECIENTOS SEIS COLONES (il7G,925,70G.OO); 2o) 
IMPUTAR COMO PARTE DEL PAGO DE LA DEUDA, LA CANTIDAD DE VEIN 
TE MILLONES DE COLONES ceio,000,000.00) A QUE ASCIEllDEll LAS
COTIZACIONES AS I GIJADAS Ell EL PRESUPUESTO 1/AC I OIIAL CORRESPOtl-
D I ENTES A 1988 y 1989; 3o) EIICOIIEIJOAR A LA DIRECCIOIJ GEIJERAL 
PARA QUE REALICE TODAS LAS GEST 10/IES QUE SEAII tlECESAR IAS PA
RA QUE DICHO TRASPASO SE VERIFIQUE DE COIIFORMIDAD A LA LEY Y 
QUE 'TOME LAS MEDIDAS Nf.C~SJ\f!! :,:; PARA EL RESGVJ\RU0 1 COflSERV,!! 
CION Y MANTEIUMIEIITO bE LOS BIENES QUE PASA/! AIIORA A FORMAR 
PARTE DEL PATRIMONIO INSTITUCIONAL; ~o) ASIMISMO,FACULTAR 
A LA DIRECCION GENERAL PARA QUE RECIBA CUALESQUIERA OTROS 
IIIMUEBLES QUE POSTERIORMEtlTE EL ESTADO LE TRASPASE AL ISSS, 
EN PAGO DE SUS COTIZACIOIIES; Y So) RATIFICAR ESTE ACUERDO E/1 
ESTA MISMA SESJON."Enmendado: COU-MECESARIAS.VALE./ 

A lils dependencias Que se les envla copla de· e.sta 
transcripción, se les adjunta el anexo mencionado. 

01J"'n.o~10s 1 urnou Y LIBER_):J)D 
,., ( 1 \:,, 

~ S[[l."l:t;) -;.. /, ,•. • o ·"í,_ ,,. __ , ?'.), . 

C !:!C:I:t.U~i.._~ ~---~--- / º. 
\ tl''lz-n 0 ¡'¡¡¡,. eu I T1\11Go oE 110L I rrA 

.. ~20. Secretario / 

e.e. División Financiera 
Administración Financiera 
Contabilidad Costos 
Contabllld~d Presupuesta\ 
Contabilidad Patrlmon·lal 
Departamento de Presupuesto 
lcsoreria 
Auditoría 
Corte de Cuentas 
División de Salud 
SubJcfatura División de Salud 
Unidad de Planificación 

c/cjdcG. 

J 

/ ~./J .- :. , ! . 

1 s rrn 1989 

_,Jj,.-j{, 

VJ.1\10:0 )ll"'\1r?:~ r•:r-:!:.::. ,.,:tr•.IL C.C! f-Cl'l:IJJT: ,n,-:~n111n-:t .1.I l~::; 

_11: .... •t_?llt 

1-•) balrtr,rlo •or. M¡gurl 
Tllh Cturhl.x" 

Ub_!c:_•c:ltr. 

Conch•cu•, 
La Untóo 

1-b) B1lra1rlo •t,r. llu•brrto Conth•l{o, 
ltoocro Albrr,u, L• LJbc:rt1d 

1-c) b1lnr1rto •con• tltu
clt'n 1950" 

l-d) Crntro Obrtro 
"L• Pal ... 

2) tx t:lat • ttrlo dt 
Tr1b1Jo 

,> Mlot,ttrlo dr 
ll•cirndl 

., Hotplt•l Hc:uaoldclco 

5) I.:c Dlrrc;Jdn Crnt'r1l 
dr Corr101 

61 I.:c P,1rquro I" •• O. P. 

71 ex c10 .. rolllu 

•> U P•rquro l1lnla1.c:rlo 
de Lducaclda 

Coaotrproür, 
S•nta .A.01 

Ch:,httn1o,go 

'-•. Avrnld1 Nortr 
llo. 412, s. s,1 ... 

Av. Ju•n r,blo 11 
y 9•• J.Yc:, 1:orlr 
San .S•l••dor 

, .. 8 1/C,rrrtrr1 
• Lo, Phnu 4, 
krn4tro• 

Avr. tsp1n, y e,-
llr Deludo, 
San s,1.,, .. dor 

Callt' Arcr y l•• 
J.v. Sur s. Sal.,. 

10 A. S, S/No. 
San SalYador 

11. C. Otr. S/lóo, 
s .. n !.alv•dor 

}•• c. Ou. S/f;o. 
San S•lw:,dor 

!1H_rt1!én 

2L'J.C"J.O:I Y'1 
L.!51.lt. ~2 
2.C5J.C·:I t'.l. 

1!-).0:>!>.0') Y2 
r..2:!..):> r.2 

}!l,/.,Co ~) 

}::O,O'J'J.(Y.) Y2 
t..O)S.51 r.2 

0 l r o 1 

6)9,999.70 Y2 
Coni-truc:clonrs 

931,85 Y2 

2.109.51 Y1 
81.,, }2 r,:¡, 

178,16 t\2 

eo.61).75 Y2 
lCi,757.55 r.2 
2.2Ll.69 r.) 

Lqulpo, V•rlo1 

l.'.\'-2.00 Y2 

e,o.oo n 
l0.00 r:2 

575.00 r.2 

rno.64 vz 
200.00 112 

5)4.0) V2 
:.2.10 t:2 

)51.,e) V2 

V • 

vt 
; .. ,.,. .. ,.º 

6i..oo 

100.00 

ec.oo 

L l"I • r "; 

"' !;'.~~tr-uc:clfn 

v .. r10. 

V• rJ01 
Y:;irto1 

V:;irlo1 
\'•rlo, 

51.e91 

600.00 

)50,00 

1i.e.e.i. 

1.500.00 

1.,00.00 

100.00 

1.00:l,O'J 

6!.0,00 

V:;,rJoa 

70.00 
50.co 

V.rlo, 
Y.:arlo1 

100.00 
. 20.00 

l.oo.oo 

17).Q:) 

9) 

lO) 

ll) 

12) 

t:r Local Jcprrntt Lo
trrí1 H,c. dt Brn,tlc • 

[x tdlflc1o Blt1Jo\c:C• 
1:1cton1l 

e.u, Dc:lr•"º· 61 y 
ea • .A.. 1:. :.an !.•l.,. 

5,}7l..08 V2 1.050.00 

Huno) 

t:toiltc:rlo dr H1cJrnd• 

1. Y. u. 

c.u.r..u. •eral. Ja1E.r 
~bdu1 Cutlirrrz• 

~E.. 67 c.11, Sonsg-
n1tc:/Ahu::1ch:;1~ln )74,t.6i..6o V2 

4•. c. Ptr. 1119 2.Go:.78 v:¡, 
~•n SalY• ~or l.)~0.58 r.2 

Calh Albrrto 1:-,r, l,J78.2e V2 
rrc:r Orltnu y 2 •• - 591,95 r.z 
,...,,.,, llort,, !.ooi-on::att' 

11.00 

l.OO'J.OO 

uo.oo 

TOTJ.Ll!i 

V11rlo• 

V•rlo1 

............. 

V.C,1.0'1 T~.C,l 

15.!~o.ooo.o::, l 2,C:'5,9'-5,00 

10.1C5.;i.5.0::> 

11.0::>::>.oco.oo. 
c..010.11c..00 

---1.W~ 

V A L O 1 
.lltTC•ll!JA_[': 

JQ.ltl5.'Jt 

l'-.cr.5,c.1c..oo 1,..01,5,r.: 

21..Go:1.000.0::, 
,.r.21. 1'-8.00 

79,f":O:>.oo 
2C,057.0lo6,00 28,O57,C 

,,.C)O. })7 .00 
,.rit.i..61'>,.oo 

)5.095,000.00 )5,D'J5.0 

'5q,.110.~ 600.9 

77'.)28,50 
5,q:12.io 

!!-~°"-ºº 
1or.,1:c.90 ooc.c 

12.000.000.00 
)2.272.6)0.00 
5,00:,.000.00 

1!!.:ill,M,n.oo 
6,.ar.6.,ln.oo G,.~46.: 

,.o4,.ooo.oo 2.0::.0.1 

l.07').ooo.oo 
2.000.00 

11,,00.00 

1 1oa2 .,oo.o, 
601.,00.00 

no,000 100 

M~.,ee..co 

''"·º~º-ºº ,.6~-..oo 
~-~ 

:n,.-.t.,.og 

.,_,,,t.,.,,,,'-.0:l 

7.M,.'51":i.M 

2.60e.uo.oo 
n.11.t..oo 

2.6fH, -,;,t, 1('10 

199.1'-2.00 
l'-7,171..60 

1.100., 

1ou. 

540. 
21,. 

,.c.1.2. 

1.oon. 

2,7Cln, 

''-~.l.16.C.O _\4_(, 

17Q.t6&.57l.50 176,915 

r.cu, . 
l) tl 1n,ucble ••luido ,n i}l.6 0 1.20 ubicado rn la clud•d dr Sonaonatc• no c:1\ • contJguo •l 1:s~. por lo \:,nto no 

drl• t'ntrar en l• nrgocl1cldn. 
2"} L, prop11'd,d dtl JV\J •ltuada t'ntrr h 10 •• he:. t.or1.tr Y 11 Calh Orlt'ntr h • tido 'lllU•d• fn c1.}Co.0001 J>tr 

rlla ar 1stiD •frctu1ndo tr•b•lo• dt l1rr•c:crí• P•r• lur¡o conatni1r unld•4c: • h•blticlor.• l••• 

}) Cl prrdlo Ls.-Cl.::r.••lo 1:1clon1l h•11Co .,,,luido rn C).!OQ.O:>O: pt'ro rn tlc:ho luc•r Cu.~clona 1• ~•curl• A,rJblt 
Ot co,l• RJc•• por lo qut' al cntr1r t'n 1• nf¡ocl1c1dn ltndrí• qur bu•c•r•• o\ro local r•r• aloJir dlc:h• Lt~u 
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PACJE~TES ENVIADOS AL EXTERIOR DE 1984 A 1939 

1934 1935 1936 1987 1938 1939 • TOTAL 
Número de Pacientes 42 20 26 58 181 18 
Vi5ticos Pacientes 

r 34.784.95 r 16,197.00 ~ 17,175.00 t 32,900.00 ¡1 92.475.00 t 21. 701 .oo t 215.232.95 
Viáticos Accxnpañantes 

3.825.00 ~ 4,000,00 "" 10,425.00 t s.100.00 ¡1 s.eoo.oo ¡1 51,344.00 t 80.494.00 
Gastos Médicos f 74. 735.15 26.237.75 t 142.159,87 t 354,054.20 ¡t 1.241.695.00 ~ 1.112.485.34 ¡1 2.951.367.31 
Tr.:irrnnortc Pacientes r 13.842.52 F 8.909.17 < 17.965.97 ¡1 58.025.35 ¡¡1 112.177,20 ¡1 20.075.00 ~ 239.075.21 

' , 1 Transporte Acanp,.1.ñantes 

f 60.00 ~ -.- 505,60 ~ 8,307.43 t 14.142.50 ¡1 50.286.50 ~ 73.602.03 1 
1 ¡ 

1 TOl'AL ¡1 127.247.62 t 55,423.92 ¡.,, 188.231 .44 t 458.606.98 ·t 1 .466.289.70 t 1.264.691.84 ¡1 3.560.571.50 ,. . , L_ __ - ·--···- _j_ 
' 

··- . ,. 

--ft.lCIJTE: Sección Control ñe costos 

Ot3SERVACION: Los p,l.Íscs donde se envía pacientes son: México, Guatemala, 

• Del 1 .11. de Enero al 30 de Abril de 1989. Incluye envío de 3 pacientes y su_s respectivos acompañantes a México para tratamiento por Accidente de Trabajo de tipo radioactivo. 

' , 
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14, 

15, 
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17. 

18. 

HOJA-N• 

BOLAr.os P.IVAS PABLO ¡:c;:;r:ino 

CARDOl:A WILLIAM DE JESUS 

DIAZ Cé,LDERO:I CSCAR ROBERTO 

ESTR..t..Dt BERJIAtlDCZ GUILLCRMO 

GUTIE? .. t:.!:Z JAH:I: ALDERTO 

GARCJA BARP.lt/:Tos r.!GUCL Al/GEL 

IICRJIAl:DEZ CO/ITP.ERAS MARIA ELEIIA 

ll[R/IAl:ocz VEHTURA HAt:UEL DE JESUS 

IRAIICTA IIUGO EDUARDO 

LOPCZ ALl,RC0/1 ROBERTO 

LOVO C.ASTCLAR HOIIORATO 

RCI/Drnos MCRI/10 GODOfP.COO 

RAMIRCZ M0llTCRROSA IICRBCRT MILTOll 

REYCS LOPEZ CSCAR 

RUBIO MARQUCZ CARLOS 

RAHIREZ MOI/TOYA MILTOII 

SAHPCP~ JOSE RICARDO 

SALA\'C?.RIA CACCRES JULIO CESAR 

1 9 8 t; 

L!STAOO DE BECARIOS AL EXTERIDn 

~::?.IODO 

8 de Octubre al 9 de llov. 

25 de Octt.µ>re al 9 de ?lov. 

6 de febrero al 9 de ~:arzo 

22 de Oct'.lbre al 23 de Jlov. 

6 al 10 de Enero 

l; de l/ovier.tbre al 9 de Uov. 

16 de Julio al 17 de Acosto 

17 al 21 Julio 

17 al 21 de Julio 

23 al 28 de, Enero 

23 al 28 de Enero 

15 de Harzo al 15 de Diciembr( 
11 11 11 " 11 11 " 
22 de Octubre al 9 de Nov. 

3 al 7 de Septiembre 

3 meses de 1984 

16 de Julio al 24 de Agosto/. 
27 agost0-21 septiembr~ 
24 ~eptiembre-19 octubre 

6 al 10 de Octubre de 1986 

Br:rr. 

~'.EDICI~U, PRCVEt:T!VA 

CURSO F.EGIOUAL DE PLA!t!:CIOU rIJlAJICICF..A 

•:c:,:1co, CI!:SS 

:osrA RICA 

SISTEr.AS ADMlllISTRATIVílS ORGAll,IZACIOll y METODO '.CXICO, CIESS 

USO DE LA IllfORMACION El/ LA AD~:o •. DC LAS ll/STI 
TUCIOl:ts DE SCGURIDAD SOC'IAL. •:CXICOJ CICSS 

2o. Conr;reso Internacional de Odontología, 3cr. 
Con¡::reso Odontología de Espiritu Santo ~RAZIL 

2o. COl:r. IliTERAMERICAllA DE EDUC. PAP~ LA SALU[ -,cxrco. 
A0~:011. FCP.SONAL 

PRESEI/CIAR PROCEDIMIEllTOS QUIRURGICOS DE TRAI/S, 

PLAIITE F:E!IAL. 

" " " 
ADIESTRAMJEllTO Ell PROTESIS Y ORTESIS 

COllGR!'.SO DE CAIICEROLOGIA 

MAESTRIA SALUD OCUPACIOllAL 

" " " 
ADMOll, DE PERSOI/AL 

lo, CURSO C.A. DE HISTOCOHPATIBILIDAD 

HEDICil!A LABORAL 

PLAllEAClOll DEL PATRIMOl!IO IllMOBILlARlO 

III SE~Al!A MEDICA C.A. CURSO ,UROLOGIA 

" " 

11 11 

tOSTA RICA 

COSTA RICA 

REPUDLICA 
HNICAIIA, 

rPAIIAMA 

"HILC 

" 
~OSTA RICA 

;:seAílA 
!:SPAflA 

<EXICO 

rosTA RICA 

DO-



HOJA N• 2 
LISTAOO DE BECARIOS AL EXTERIOR 

1 9 8 l. 

l>o. 1;C~3?..E .,_ __ 3ECA?.IO ?E:?,IOD:> :s:::c;.. LUG.t¡R 

LOPEZ BERTF~lif:O ROB!:F.TO 

LUt:A BOSA TCP.ESA 

é al 10 de Enero de 198~ 

6 de febrero al 6 de Mar::o 

15 de Mar.::o al 15 de Dic. 

?P~ZIL 

MCXICO 

CHILC 

19. 

20. 

21. 

n. 
LOPEZ COLJl;DP.ES EDGAR 

MORAL.ES RODRIGUCZ HARIO 2 de Enero/B3 31 de Dic,/84 

co1:G?.ESt n:rcPJIACIOUAL O!::O?:TOLOGIA 

OF.G. Y DEECCIOII DE SERVICIOS r.EDICOS 

MAESTRIi: s.;LuD OCUPACIOllAL 

ADIESTP.A'.·'.IEIITO El! ORTESIS Y PROTESIS F.EP. DOMllll
,CAllA. 

23. 

24. 

MOISA CARLOS íRAIICISCO 

MO.P.E!IA LAllDA\"CRDE Dt?:JAMIH 

14 al 25 de Abril de 1984 

28 de Mayo al 29 de Junio 

2 al 13 de Julio de 1984 

EPIDEMIOL~GIA DE CAIICER ,COSTA RICA 

25. ORLAJ;oo PADILLA. GUILLERMO 17 al 21 de Julio de 1984 

S/,LUD E?: TPJ,BAJO PROGP.AMACION DE SALVO EU SERV. 
DE TRABAJO. . ·IEXICO 

PF.ESEllCIAR UN PROCED. QUIRURGICO DE TRASPLANTE 

GEIIERAL. [COSTA RICA 

:,e,, PORTILLO F.CTA:IA I r:Ri;csro CDUARDO 2 de Abril al 11 de Mayo /84 PLAIIEACIOI: f!llAllCICP.A Ell LAS !llST!TUCIOl/ES DE 

o:>rxJli orvaviu 1J llJ amvs aa 1Vl!J:1J~ os&nJ 

OJIXJH VAilllJAJ'dd VIIDIQJ;¡ 

VJ!l! VlSO VGJW\10 VIUVdWOJ JJ:n!JO Jílb OJIIIJJl Oll\JIWVIIJ'dll\J 

VIIIlllJ~HV vrno101vwn,d OGVl!DlSOd 

SSJIJ OJIXJfi 

º1VIJOS avaIHíl~JS Jct 
IIOIJíllllSllI IIJ ··uowav IIOIJVJIJl1d\iIS Ja VIJ\/llDOHd 

S01Jam1 A SOGOlJH VIJVll~O:·IJa 

IIO!fül!HJSVh º VJilSiaVlSJ 
• nn • JJ/ J. OGVIHVíllJV Ja VllVJrn2:;v NOISIHOJ V1 Ja llOlllílJ'd 

SEGURI.Df.O SOCIAL. . 

ºJun-r ap L te tJ..tqy ap g 

o.<ew ap 6 te UJ.qy ap a 

·i~o ap g te ·idas ap tZ 

S8/ oz..tew -te/ 02..tew 

o:..xe.:-, ap St te •qaJ ap tt 

ap 02.re:-, oz te •qa1 ap Bt, 

•¡das ap 9 te~ tap 

'VJI3' viso:,/ ·soav11n:rnr J ... rs:!ls::rnv JO oarnbJ u:i o.LUJIH 
JSor IIVS -Il!JlllVl-1 ., NOIJ\'l!VdJ'd J'éSOS OJillJJl OlliJIHVIIJ'dl.!IJ 1 •,oo •P 9 T• 

OJIXJH 
• :.das ap tz: 

'::iY~íl1 

vrnnHIJo:lílJJI 00\fd~ lSOd 1 ºS36t 

ª.! ap t -::e 096 t ap o::..t'E!:; ap t 

y:,::;g 0001:::;¿ 

S g: 6 t 

Ho1a3a3 ,v sornvJ31l '3a' oohsí, · 

··\EXICO. 

OillOll\V 1JVJVll 011Ill!.;¿ OZ.YH 

VNVílr ZJlHOJ Ja \'l!V1J:; ~JJOJ 

HCGYA1VS :JHVnr 

VllOHVl!V8 YJ.V\W Y!Jl\\fd! 

HVSJJ or1nr ,.aJn~ 

llYSJJ OJsr::l\'l!J ·, 01Y~; 

1Javsr vta:r:: sv:,v::> 

HVJso o,11v1no:; v1v1.v 

OlllJ!l1V 1l0S121 SJA:!'¿ 'l"IVI.Y 

OI'c!V::>::;:: ~3.a X1'e:,c!I 

r al/ vroH 

º6 

·o 

ºl 

•9 

·s 
•• 

'€ 

ºl 

·t 

"O!f 
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HOJA NI 5 

AHTIL:.ou ROD?.IGUCZ HU~:BCP.TO ALfRr:DO 

CASTisLO DIMAS EDUAP.DO 

CAP.DOliA \o.'ILLIA~ DO JESUS 

CARAS ?.I:IIIA ISABEL 

CASTi:~LAIIO PAUIA RI:IIE MAURICIO 

CA~AS ?.I:IllA ISABEL 

LISTADO DE BECARIOS AL EXTERIOR 

1965 

?E?~ICDC 
, 

del lS al 26 de S~~~. 

del 12 ál 16 de Sept. 

del 24 al 28 de JiOv. / 

del 214 al 28 de Jlov. / 

del 5 al 14 de Oct./ 

lf 11 11 11 11 11 " 

3ECA LU~AP. 

SEl•atlñR! Y PROGP..AMA DE El:TP.ti1A!.:IEUT0 CAIIADA 

f!ESA DE TRABAJO SOBPJ; SEGURIDAD SOCIAL ODOJITOLOGI. HOJ/DURAS 

>:IV. ASAf~BLEA G:CtiERAL DE LA conr. IUTERAnI:RICAtlA 

DE SEGUP.IMD SOCIAL, IIICARAGUA. 

" " " " " " " IIICARAGUA 

qSITA TECJaCA A ORGAIIISHOS DE SEGURIDAD SOCIAL 1,P.GI:IITIJIA 

" " " " " " ARGCJITIJIA 
6. 

7. CASTRO ARACELY MARGARITA del 17 de ?lov. al 16 de Dic. CURSO IUTtl:SIVO SOBRE ADMO:t. Y SUPERVISIOH DC Cfl- COSTA RICA 
fERMERIA. 

6. CASTRO CASTRO EDITH 

9. DEIIAIS COIITP.I:RAS MAURICIO 

10. MARIIIA HORTEIISIA DE ARGUETA 

11, DEIIAIS COJITRI:RAS MAURICIO 

12, ESQUIVEL HOHTALVO JOAQUIH 

del lo, al 15 de Diciembre TALLER SUB-REGIOllAL DE PROGRAMAS DE CONTROL DE CA PAIIAMA 
LIDAD DE f:EDICAMEIITO EII LOS SISTEflAS DE SUMIIIIS -

del 26 al 31 de Enero 

del lo. al 5 de Diciembre 

~el 2• al 28 de Hoviembre 

~el 21 Sept. al 11 de Oct. 

TROS SECTOR, SALUD. 

VISITA PROGRAMADA PARA COJIOCER LA ORGAIIIZACION JiE i:UBA 
LA SALUD El! CUBA. 

TALLER SUB-REGIOJIAL DE IMPLANTACIOII DE ORGAIIIZA - ºAJ/AMA 

CIOll DE COJITROL DE CALIDAD DE LOS SISTEMAS DE SA-

SALUD. 

REU!IION DE LA COllfERI:IIICA IHTERAMERICANA DE SCGUR! IJCARAGUA 
DAD SOCIAL. 

ADIESTRAMIEIITO COROlló.RAfIA Y ANGIOPLASTIA COROJIA- E,UU, 
RIAS, 

?IEW YORK 

13. ESHf-'l.'~I GRAIIADOS T A!lfIK lel 2• 

1•. fAJ/-J>.I;'J SALil:As JULIO ñLronso el 20 

','Jl~010lJOl!d vrno1oan IIJ IIOIJ'iZl1VI~JdSJ 

VJ!l! VlSOJ VW010l!íl IJJ JIOIJVZl1VíllJV ~a OSdílJ 

"Vll!JHl!Jl 

VJil! VlSOJ IIJ IJJ NOIS!Al!JdílS J. 'IICHOV :rnaos OAISl!Jllll osanJ 

'1VI:JOS 

O:JI~JH OVOil!ílDJS JO SJIIOl:JíllllSIII JIJ NO!lS3D JO 10l!l!IOJ 

SVllílOIJOII " u u " u u 

·vrn 

SVllílOl/011 -01owooo 1Vl:JOS OVOil!ílDJS Jl!BOS orvavu JO VSJH 

11ZVl!ij 

'SVl!ílOIIOH 

VJilSV1d0Jll VIdVl!JlOIH!ílO :fdaos 00'/l!D-lSOd 

VID010lll000 1VI:JOS OVOil!íoDJS : VSJH 

VIOUV111Il Jl!IV1JSIIV'dl JO O'IOJl:JOS V1 JO OS:i'dDIIOJ IX 

'VílDVl!VJIII _ '1VI:JOS ovorn 

VHI1 

ílDJS V1 JO VIIV:JiaJHV'dJl:11 VI:JIIJ'dJl!IOJ JO IIOlllílJo 

'1VIJOS 

ovornílDJS V1 V 1101:JllJlV JO OIIVJrnJHV OSJ'd~IIOJ IX 

VílDVl!V:JIII '1Vl:JOS O'IOiaílDJS JO 'IIIV:J 
-rnJiWl!JlllI VIJll:i'dJJIIOJ JO 1Vl!JIIJD V'.l1E;..vsv AI:< 

SVllílOIIOII VW010l!IOOO 1VI:JOS OVOil!ílDJS or'iBV'dl VSJ:l 

VI1Vll 'V:Jlll0l!lJJ1J IIJ IIOIJ'i~l1VIJJdSJ 

·1v1:os avardn~Js v1 Ja v:t'IJ:i:'.:i 
vn::v&v:ir:1 -:rnlfll:uur VI:JUJ'd'.Hno:i "!1 Ja 1711:nt:i~ v:r:s:¡vs·1 AIX 

al 28 de llov. REUIIIO!IES DE LA CO!lfEREIICIA LATil:OAHERICAJIA DE LA JIICARAGUA 
SEGURIDAD SOCIAL 

de Oct. al 14 de Jtov. CU?SO DE Lli. H:VESTIGACIOU DE OPEP.J..CIOUES Y LA Tm!A ?-:EXICO 
DE DECISIO!;rs 

ap a.i:qn100 ap Ot 1e 9 

·o¡a ap Ot te • AOU ap tt 

a.i:qw.a¡1da5 ap 9t te Zt 

o¡so3y ap a te t 

a.Iqulü'fAOfl ap et tt? 'Ot t->P 

a.i:qwa! "'º11 ap ez: te tiZ: 

a.i:q~a!¡das ap 9t te Z:t 
986t 

/ opmr ap s 1e • 11.ou ap s tªP 

os::oT, Slíl1 li'l11Jn:J ZJ~~S'IA 

0:JSI:JIIVlll 11vnr 'V'ZVl!Jd 

VSOl! VlllVH • IIOl!J:J JO o:rrdOJH 

OV1SJ:JIIJM l!V:JSO 'ZJl~O:J ZJll!ll!VH 

l!JHlSJ Vll!01D 'OJl!JllVH 

0l'::IJ8¡~J::J OV1SIOV1 'VS0H"d:UII0H 

SílSJr JO Vll!0811 ZJJ01 

:iou o~n11 v::>:-1os 

1m1vr:1Ja Jsor svooa zrna 

OIIIOl!IV Jsor IIVA1VD V'dIJoJJ 

0JSIJtlV}(J uvnr IJZ'i'dJJ 

1:iv.:1s1 :i::;or ~o'd:!lt$J:> 'l:rna 

2:r.:1~Jr1n~ 01aJa1v :t:nvr 

ooa~11vD 011101:iv 0IJ1"nv:1 
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HOJA N> 7 

1, AYALA CARLOS 

2. CHEVEZ MOLIIIA LUIS ALOJ;SO 

3, CERRITOS ZELAYA SALOP.011 

•, DIAZ DE COLOCHO .HARÍA CLEIIA 

5. 

6, 

DELGADO VALCIICIA CARLOS 

rLAMEIICO JORGE 

7. rLOPJ:S DE RAMIREZ IRMA EMELIIIA 

O, PARADA SANDOVAL CARLOS 

9. SILVA RIGODERTO 

l O, TORUílO IIELHO ROGER 

11, SIDIA SIPJ: TOVAR DE ROSALES 

12, VALLADARES PARDUCCI LUIS RArAEL 

13, JORGE ALro11so SALDAílA 

' 

LISTAro DE BECARIOS AL EXTERIOR 

l 9 6 7 

del 2 al 27 de íebrero 

del 16 Sept./86 al 12/?-:a:-zo 

de 1988-

del 27 de febréro al 24 de 
Octubre 

del 29 de feb. al 6 Marz~ 

del 16 de Marzo al 10 de 
Abril 
del 6 marzo al 10 de Abril 

11 de Marzo al S de Junio 

16 de Marzo al 10 de Abril 

15 de Uov. al 12 de Dic. 

9 al 14 d• Marzo de 1987 

27 de Sept. al 24 de Oct. 

20 al 26 de Septiembre 

13 al 30 de Octubre 

1 

Z:ECA 

ECOll~~aA Y ru1mAHEIITOS Y APLICACIOIICS 

POSTGP.AGO C.A. Ell ADMIIIISTRACIOII PUBLICA 

PROGRAf:A DE CAPACITACIOII EN 11/fORMAT!Cfl 

ESTRATEGIAS ADMIIIISTRATIVAS 

ARQUITECTURA IIOSPITALARJA 

EVALUACION Y COIITROL DE PROYECTO DE INVERSION 

LUGAR 

MCXICO cn:ss 
COSTA RICA 

ICAP, 

m:>:Ico CICSS 

HEXICO CIESS 

MEXICO CIESS 

MEX!CO 

P.EHABILITACIOII lllTEGRACIOII EN LOS SJ:RVICIOS DE MEXICO 
ATDlCIOII, 
t:tOIClllA PRLVEUTIVA HEXICO 

GESTJOII EN LA ADMON, IIISTJTUCIOIIAL DE LA SEG\)!"-.!_ MEXICO 
DAD SOCIAL. 

VI COIIGRESO CRICA 

ADMOII, DE LOS SERVICIOS DE EllfERHERIA 

URUGUAY 

HEXICO 

PROGRMA PRIORITARIOATEIICIOII A SAL\P 11:TEGRAL MEXICO 

TALLER PARA ADHON, DE HOSPITALES Y SERVICIOS DE 
SALUD, HEXICO 

1VIITd JlllV1d 

V:JIH VlSO:J S!IVl!l JO O:Jl~anarnb OlllJHIIOJ:JOoá llíl aVl:JNJSJod ortnr ap tz te Lt 'oC 

• ovoI1v:i Jo ·1oa1 
o:H:\3}1 -!10:>' OlUJIHVtlJJVtnv 'ttor::ns1ncav Ja S3•VOI1VOO~ 

1Vl!íl~ 
OJIXJN orn:m 1'.I U'.I Oíl1'iS V'l V :IODU:IlV ::ro s:rnvoI1voc:-1 

g aN vroH 

c!unr ap 5¡: te o.<eH ap ez 

9 8 6 , 

HOIU31X3 lV sornVJ38 3• OOVlS!l 

O11I:CT O:JSIJl:Vl!J O:JSY1Jh ',e 
. 

'llVJ'n:I Sin1 !JJ1101!Vd S:I'.:íVa't"!1Vh : OC 

. 



HOJA NE 9 

llo. J:J1-:3RJ: DcL S!:CAf.lO 

22 fRA1:c1sco ROJAS MARTn:Ez 

LISTADO DE BECARIOS AL EXTERIOR 

1 9 8 8 

?ERIODO 
EI:C.\ LUGAf. 

27 de Julio al 21 de Agosto 
PLAIIIfICACIOJI Y COJ1TROL DE DCSASTi'.CS 
D!:SAP.!'.OLLO. p¡; PAISCS IJI ISJW:L 23 LUIS ALVARO VCLASQUCZ CICNfUCGOS 

23 de Enero al 27 de ~:arzo 
OR~AIIIZACIOII DC SCRVIC"IOS COl:U,IJT,\P.IOS El/ AP.CAS 
RURALCS Y UP.BAIIAS. ' ISRACL 

fRAIIKLIII HOIIICO PORTILLO 24 

25 

26 
JULIAII ~UARDADO ROSADO COLORADO 

so111A id.QuÍs rbP.TlLLo' 

fCPJIAIIDO. AIIT_Oll!O PALAHA·PALOHO 

f·'dé''Marzo ar1·0.·.\~/Ab~ii"' 
,.,,,,,-:, \,{ :;,>, ,,, *''' ,,,,:':" 

,<t~H--,_13'~e AgoSto 

fi'·~Í-26. ~e Septiembre 

• VII ,CURS~ 11:TCR!IACIOllAL DC GASTRocr:rcROLOGIA 

5u~~o~, s1 SISTEMA DI: rnrOPJIACION GERENCIAL 

DCSÁRROLLO GCP.CllCIAL Cll ORGA!IIZACIOIICS DC SCG, 
SOCIAL. • 

CHILE 

NICARAGUA 

MCXICO 

28 ·HÍGIÍCL AIIGI:L VILLALTA DUQUE 
7 al 11 de Noviembre 

PLAJICACIO!I fll1A!ICICRA 

29 de Septiembre al 2 de Oct. 
POSTGRÁDQ S/ Rl:A!IJMACION y ASISTCIICIA.CII CL POST 

~:~~t!~~ De PACICIITES sm:crrnos A CIRUGIA CAP.DIO 

IIJCARAGUA 

fRAIICIA., 

1·1-r¿vn1:>v uor::r1n1Vl\. Ja m'í:::10:, cl:i1Til 

· 7f!Jos ava-1c1 
V:JI~ VlSOJ -O~JS 30 SJIIOIJOlllSIII S'/'I 113 Vln!JlllI YrdO'IV'dlllOJ 

U 11 " " " u u " u u 

11 11 u II u ·u u u u u 
VJrn VlSOJ •¿soH YIJ,=1 Ja ·11owav Ja· ·~:m os~nJ ·~•t 

11 U 11 11 u u 

11 11 11 11 11 11 

OJunr ap tiZ t-e l'f.JC(V ap ti· 

OJIXJH 
U 11 . 11 

VI~010ImlV:> IIJ OOV11n1sod 88/ OZ.Ieut·ot .I"flJ.ed e s&\,e l 

O:ÍIXJH OOVIIOIJiallOJV J'dIV Ja Od!ílbJ k SVHJlSIS 

·an1vs IIJ 
OJIXJH · vJISIJ OSoílJJ'd 1JG OlllJIINJl1V1d 1V llOIJJílOOolllI onnr •P •ot t• o¡unr •P Oc 

OJIXJH " " 11 11 " " " 
'VJIOJH 

OJIXJll IIOIJIIJlV Ja • hoJS S01 IIJ 1Vl!~Jl!II llOIJVlI1IaVIIJ~ 

OJIXJH " u " " 11 U " 
1vrn 

OJIXJH -VlllJV 110IJVíl1Vh V VOVJI1dV VI~VOlJV 11:¡ OGVH01dIO 

OJIXJH HOJOliJill Ja IIOIJV:JI1dV Ja 011ouavsJa 113 OGVH01dia 

OJIXJti VJIQJ\~ IIODtlJ.i.V :Ja SJQVllIHn JO flOrJJmus::oJ 

OJIXJ;-1 orvav,u 13 NJ avarnnDJS ;. an1vs 1s 1mrJV~Vl!soad 

OJIXJll SOJIOJ1l SOIJihl!JS S01 Ja IIOIJJJ'd!a k 1:cr:nrnv~oO 

OJIXJl~ · 

OJI:<Ji·I 

OJIXJH 

·av-.i s01 Ja avarnn~Js i amvs 'l'I v ol!IJHOJ 

IIOLJVíl1VhJ ,\ l10IJVl!08V1J c;sJíldílS~d 

VA!l11Jt.:!'1e VIIIJIOJ~ 

0JIXJ:~ 1 vu V'irdíl vavn1~::r;·;.¡ U0IJV11!0d U3 an1vs \'"': "! 0l!tr:-:0J 

11 11 11 11 " U 11 

º!tnr ap st te OJunr ap Ol 

" 11 11 11 11 11 11 

Ol~O~V ap Ol te OJtnr ap E 

ºFtnr op 9t tu ohew ap ll 

o~so~v ap L re tJ.rqv ap Lt 

•qoJ ap oz te u.1au3 ap tE 

·qaJ ap OZ te o.IauJ ap.tE 

ºFunr ap Sl te ohew ap 6l 

o!unr ap ti t"e o,{ew ap st 
n.rqy ap OE t-e E 

01so3v ap gz re ·ot 

8 8 6 l 

MOia31X3 lV SOIMVJ38 30 OOVlSil 
s , •N vroH 

z~1;¡v¡¡ snsJr Ja m.vr11Ja • o¡; 

SOHW JO SV~JNVA Yll/IHV V11I1JGV '6t 

SJ1Vl!Oll Ja OliJHOH IIVI1I1 VlliVH ·et 
ZJGIIVlll!Jl JO ~IílDV 11VI1I1 'lt 

i 
ZJHO~ OolSVJ 1JílNVH ovlJIA ·gt 

VIJliVD VIlIO~vsva VIliVH VIIV ·,t 

OCHV11VD OIUOlllV 01:;rnnvw ·•t 

UVAirllJll Ja S~01l zrnivJa k11JII 'El 

OUlSVJ V-daVaI IIIlSíl~V ·¡;t 

o!ll!VW Ja SI1JJ VIJllJ1 VI1'1l!OJ • ll 

V/.VHV OliOlUV 'dJH1J 'Ol 

SVJIHJ Svl!HoJJ OIOihO '6 

VAV1JZ SOlI<l'dJJ tlOH011/S '8 

VI:UJ1VA CJV~1JG 501UVJ • l 

VkOlllOll ::r,IHV'd 110l1IW ¡,Jffi!JH •9 

VGVlllSJ >IVl·IZílD OIIIOlllV ornv¡¡ :s 
Sl'dOIII10J ZJdO'! O'liV~O:! Jsor ;.ti-. ·~ 

ZJAVHJ Vl:iíln'ciV SOTdVJ 'E 

VOoJíl~IJ v11nr VIIV 't ' 

ZJUJNI~ :::a 00VJ'.:l'.:!:·I VI::iVi~ Vtllf · 't 



HOJA N• 11 

Ho. 

17. ERIIES70 JArnE ABULLA?J..DC 

18. rRAt::r.sco QUEZADA 

19. rRA1:c:sco rIGUCROA 

20. CESAF. AUGUSTA GARCIA 

21. fRAl:::sco DTAZ 

n. t:RIII:!:70 RIVI:F.A 

23. IIUGO r.t.l:~iAII 

2,. HAIIUC!. SAR!LCS 

25. P.O!Hif.!.fl RODRIGUCZ 

26. MARIA RODRIGVrz 

27. YOLAl:J.; LCMUS 

28. SARA A>IAYA 

DHf.BURA 

L!STAOO OE BECARIOS AL EXTERIOR 

l 9 8 9 

?ZRiot:, 

17 al 21 de ru:~:, 

11 11 11 11 11 

11 11 11 11 11 

U 11 lt U 11 

11 11 11 11 11 

11 11 11 11 11 

u 11 11 11 11 

11 11 11 n 11 

lt 11 11 11 11 

11 11 11 11 11 

11 11 11 11 11 

" " 11 11 11 

xvn cc:;:;p.Eso 
CIRUJAll:JS. 

" ,. 

" " 
" " 

" " 

" 

" 
" 

" " 

" " 
" " 
" " 

EcCA LUG.:,¡:: 

,J;ACIOHAL \' PRH:;'.R COUGRESC DC GUATE!•:ALA 

" " " " GUATCMALA 

" " " " " GUf.TCMALA 

" " " " " GUATC~ALA 

" " " " " GUATEMALA 

" " " " " GUATCMALA 

" " " " " G~ATEMALA 

" " " " " GUATCHALA 

" " " " " GUt.TCMALA 

" " " " " GUATCMALA 

" " " " " GUATEMALA 

" " " " " GUATEMALA 
29. ROSA t:ARIA MOIITCS DC P.CIIDEZ 15 de Mayo al 9 Agosto CURSO DE OPERA~ION PARA CIIFCRP.EP.AS DC SALA ISRAEL 
30. LILIA!:A CIIOTO DCRR!OS 28 Abril al 28 de Febrero 

1990. 
POSTr-R•.oo Cll LA CSPECJALIDAD DC NCUMOLOGIA P.EXICO 

o:Hx:::rn S"1ZfiVl1IJ A QVQI1I6Vl::OJ :!::! osa~:, 
·::o 

OJIXJH IJJOMlSliOJ V'! JO vrn1sno11I J 001VS JO Oll!VIIIliJS 

VJ!l! VlSOJ 

VJ!l! VlSOJ 

VIAI108 

11 11 " " " 
on1vs JO • IIOHOV IIJ VllilSJ'f,I 

" " " 
VIA!108 1VIIOSoJd JO NOJJ'l'dlSIIIIHOV 

VUVdSJ bl!IJ!HIJJrJNIJ 13 IIJ vrno1ornJoldJ 

•oJlHOJ MJl 
IHVJH -190J Od!OOJ M'l'dJdO VMVd OlllJIHVIIJMlllJ JO OSoílJ 

' 
" " " " " " " " " 

1101soa rnvrn oIJVlOJ A oraos Jo soovzr1v11v JO 0111Ju:11::nn:1J 

V1VHJ1VOD " " " " " " " 

V1VHJ1VílD " " " " " " " 
V1VtlJ1VílD IIOIJVl!1!8VIITd A VJ!SIJ V!HJIOJtl NJ CGYllDlSOl 

v11vJ111rnoo 
VJl1BíldJo SISJl:JO ,\ S!SJlOMd 110:l 1VIIOISJ.l0ed OSoílJ 

" " " " " " " 
1J'll!SI 1vuo1:.·10n:,o arnvs 30 SOIJIA'c!JS :m SOS::iílJ 

'.:i°'i~íl'l 

1r.xqy ap ~t 12 6 1ap 
csasa~ et opoi.xad) 

686t ap ,,~'l'I t JOSJO 
csasam et opO!.Iad) 

686t ap u·.xqv ap t- 1ª apsao 

" U II ll 11 

1r.xqv ap oc te ·ot 

:i::.xea ap e te o.xn.xqoJ ap ot 

11 11 11 11 11 

11 11 11 

11 11 11 

0.I~UJ ap ttt 

soue l) t66 t ::m Oll:IUJ ap 6 V 
68/0MJIIJ JO 6 1Jcr all:JVd V 

0::.:2:-1 zt-o..IaUJ ap st 

¡0::.:2;.¡ ot-().lauJ ap Lt 

': 9 6 t 

ijQJo31X3 1'o' SO!bvJ38 30 OOVlSll 

ar ;tJ vroH 

011u~od ozvns 0111011:v 1JVJVM ·st 

SOMJllllílO OOIIV1~0 ODílll • nt 

SOoMJ:l VUVHíl llOH'fd 11vnr 'tt 

oVAirllJH snsJr Ja 1JílllVH ·lt 

sod,VJ s1n1 Jsor ·tt 

~JaSVA JJ V1MJd At1J!IOII ·ot 

::IG'dl,W0!ll/1 z:r.:1:t:•Pfd V.LIG3 :wr&rn 'G 

SJaJJV:l vsos OlltOlltV 01mtoM 

z:r:n:-1v& or:m'l:ioo H.LJttvz1-:: vruo~ 

·o 

. l 

o:rnVMJ SOlllVS 1JOIIVH Jsor '9 

uvrnars SV:l!H:l 1Jíll1Vll oOl:lJII • 5 

Oltld ZJ~VZtlOD OOIIVll>IJ.l • n 

O.L::iJS1V OllO VlVdVZ OI'l:iOSO 'C 

V.\Ol!IOH ZJ'd!HVM. • l 

V/,01110:•t ZJ'd!HV'd ::011¡;¡ l:iJl!'JJH ·t 

-
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